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G O B I E R N O  DE LA NACI ON
P R E S I D E N C I A D E L  G O B I E R N O
O R D E N  de 27 de diciembre de 1946 por 

la que se aprueba el Reglamento Ge
neral de los Impuestos directos de la 
Guinea Españ óla.

limo. • S r . : A propuesta del Gober. 
nador general de la Guinea Española, 
y  de acuerdo con. la Dirección General 
de Marruecos y Colonias, en uso de las 
atribuciones concedidas por los artículos 
4-°« -1*5 y 79, en qrmonía con el 3,0 de la 
Ley de 15 de mayo de 1045, y por los 
artículos 3.0 -v 4.* de la vigente Ley de 
Presupuestos de aquellos territorios, es. 
ta Presidencia del, Gobierno ha tenido 
a bien aprobar el Reglamento General 
de los ^Impuestos dilectos la Guiñea. 
Española, que -o publica a continua
ción.

Dios guarde a V. L muchos años.

Madrid, 27 de diciembre de 1946.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo, Si\ Director general de Marrue- 
•r eos y Colonia-,.

REGLAMENTO GENERAL DE LOS IMPUESTOS DIRECTOS DE LA GUINEA ESPAÑOLA
CAPITULO PRIMERO

Impuesto sobre la riqueza rústica
Artíetilo 1 .° Son objeto de gravamen 

por este impuesto todas las fincas rús
ticas situadas en los Territorios espa
ñoles del Golfo, ¿e Guinea’. ^

Se entiende por finca rústica, a efectos 
fiscales, toda propiedad inmueble que no 
esté considerada como solar o edificio.

Están sujetos al pago de este impues
to todos los terrenos dedicados a bos
ques, cultivo, pastoreo,' recreo u osten
tación, que produzcan o sean suscepti
bles de producir renta, ya 6© posean a 
título definitivo o provisional, en pro
piedad o en concesión limitada. E s  dis
tinta y simultánea 1a 9bligaci6n.de con
tribuir por este impuesto- y la de satis
facer el canon de arrendamiento que se 
señala a  las concesionarios de terrenos, 
seá cualquiera el objeto de la concesión.

Art, 2.° D isfrutarán-¿e exención tó- 
¡tal y  permanente;

i.°  L as fincas propiedad de la Ad
ministración metropolitana.

2.0 Las* que pertenezcan a  3a Admi
nistración Colonia4, conforme a  lo esta
blecido en el articulo 43 de 3a Ley de 
15 de mayo de 1945. \

3.0 Las que pertenezcan a  los Con
sejos de Vécinos .0 entidades públicas 
creadas por la Administración Colonial, 
siempre que no produzcan rentas g se

empleen directamente en servicio* pú
blicos.

4.0 Las que pertenezcan a la iglesia 
o Comunidades religiosas, en cuaruo nú 
produzcan renta o se dediquen directa-" 

.mente al culto o a  obras de Beneficen
cia.
' Art, 3.° I4I Juiódo de Estimación T e .' 

rritorial, a propuesta de la Delcga-ciun 
de Hacienda y previa petición de ios 
interesados, podrá reducir las cuotas de 
este impuesto hasta su tercera parte 
cuando $£ trate de terrenos dedicados a :

x.° Al pastoreo o cría de ganado.
2.0 Al cultivo de productos hortíco

las ó frutales.
3.0 Al cultivo <ie la palmera'de .nct-iio.
4.0 D\1 aprovechamiento , fon*-tal y 

productos espontáneos.
L09 terrenos dedicados actualmente a 

cualquiera dé los cultivos o aprovecha
mientos citados < n los cuatro apartados 
anteriores, y que con arreglo a las 'dis
posiciones precedentes estuvieren exen
tos total o parcialmnte del pago <40 la 
cuota fija de esta contribución, *e con
siderarán incluidas automáticamente en 
esta reducción, con una cuota igual a 
la  tercera parte de la citada con carác
ter genera! en el apartado A) del ar
tículo sexto deí presente Reglamento, 
sin necesidad de petición y declaración 
expresa.

E n  todo caso,, la excepción «afectará 
exclusivamente a la parte de los terre
nas que de diodo efectivo estén dedica-' 
dos a  tales cultivos G*aprovechamientos, 
según la oportuna comprobación.

L es terrenos dedicados ai cultivo del 
cacao o del café que tengan concedida 
por disposiciones anteriores a la presen, 
te reducción de cuota por un determi
nado número de años, gozarán de este 
beneficio hasta que termine el plazo se. 
ñalado en aquellas disposiciones, pasan, 
do en esa fecha a satisfacer la cuota fi
jada en el apartado a ) del artículo sexto 
del presente Reglamento.

Previa la instrucción dei oportuno ex
pediente en que se demuestre el e6pe- _ 
cial interés colonial o nacional de ^ t e r 
minados productos, la Presidencia del 
Gobierno podrá conceder las reduccio
nes que considere necesarias : y por el 
tiempo preciso para fomentar éu culti
vo, sin que la cuota a satisfacer pueda 
ser inferior a la tercera parte de la nor
mal.

A rL 4 .° Quedan sujetos al pago de 
este impuesto los propietarios, poseedo
res o usufructuarios de los bienes gra
vados.

Los colonos o arrendatarios de fincas 
propiedad de indígenas quedan obliga-- 
dos a satisfacer el importe de la con
tribución correspondiente a las fincas 
que tengan arrendadas, podiendo dedu
cirlo, salvo pacto en contrario, de los 
precios de aquél. El Patronato dé Indí
genas, Notarías y las oficinas públicas 
que t ngan conocimiento de la forma- 
lización de alguno de estos contratos de 
arrendamiento, están obligados a comu
nicarlo inmediatamente a  la Delegación 
do Hacienda.

I Áft, 5. • Constituye la base de este 
impuesto la posesión de la Berra y el 

■ producto obtenido de ella.
Art. 6.° L a  cuota total cu:l impuesto 

sobre la riqueza rústica se compone de:
A) Una cuota fija mínima por su

perficie:
B) Una cuota variable complemen

taria en función del producto real ob
tenido de la tierra.

L a  cuota fi ja satisfará a razón de 
quince pesetas p«*r hectárea o fracción, 
a p a n ir .d e  la fecha de' la concesión pro- 
visiunal o 'definitiva, o desde el comien
zo de las laboras si hubiesen empezado 
con anterioridad a aquelia fecha. En 
ningún caso pedí á aplicarse esta «m va 
cuota ;« períodos anteriores a . primero 
de enero de k>47-

L a  cuantía de la cuota complementa
ria será.: *

De 0,40 pe-etas por cada kilogramo
• de cacao. >

De 0,80 ídem id id. de Cafc.
De 0,20 ídem id. id. de yuca.
De 0.20 ídem id. id. de banana.
De 0,20 idem id. id. de. aceite de

• palma. •
De 0.20 ídem id. id. ■ de pal miste. A
L a  Presidencia del Gobierno, ¡previo 

informe del Gobernador general y a 
propuesta de la Dirección General de 
Marruecos y Colonias, acO-rdará la cuo
ta complementaria  que satisfarán - los 
dem ás productos o aprovechamientos 
coloniales en el momento que se estime, 
.oportuno.

Art- 7.° L a  exacción de la cuota fija 
de este impuesto se fundará en el Re
gistro Fiscal de la riqueza rústica de 
la Colonia, cuya formación y conserva
ción oorresponde a  la Delegación de 
Hacienda.

E l Registro tendrá una Sección por 
cada ¡distrito, y en cada una de ellas se 
comprenderán todas las fincas rústicas 
del mismj), •detallando nombre y apelli
dos del propietario, fecha de la conce
sión, situación, linderos, cultivo o apro
vechamiento, extensión .superficial,, cuo
ta qnual que debe satisfacer y los' de
m ás da-tosl u observaciones que se con
sideren necesarios para la exacción dei 
impuesto. *

Las hojas del Registro se fundarán en 
la declaración jurada que deben presen
tar los propietarios de los mismos, y 
que sérán debidamente comprobadas por 
los * Agentes de la Delegación de Ha
cienda. con la colaboración de todos ios 
demás servicios coloniales Esto* vienen 
obligados a emitir cuantos informes -po
sean o se soliciten por aquella Delega
ción en relación con este impuesto. ^

En .tantó  se halle abierto el expedien
te de comprobación, el propietario o su 
representante, por su voluntad o a re
querimiento- de ta Administración, po
drá comparecer ante ésta para hacer las 
aclaraciones o rectificaciones precisas.

Cuando la Administración e s t é  con
forme con 4a declaración del contribuyen
te, o cuando éste dé su aprobación a las 
modificaciones que aquélla introduzca en 
su hoja declaratoria, la Delegación de 
Hacienda dictará coiresponuíente acto
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administrativo, fijando la cuota a satis
facer, e incluirá ia' declaración definiti
va eri el Registro Fiscal.

Cuando en el curso del expediente de 
comprobación no se llegue a un acuer
do, la Delegación de Hacienda dispon
drá que pase d  expediente al Jurado de 
Estimación Territorial, que fallará fi
jando las bases tributarias, oyendo pre
viamente al interesado. Este acuerdo 
producirá también la inclusión de la ho
ja declaratoria en el Registro Fiscal, con 
las bases tributarias aprobadas pcvr el 
J urado.

Igual procedimiento so seguirá con 
las declaraciones referentes a los varia
ciones que puedan introducirse en el 
Registro Fiscal por ventas, sucesiones, 

permutas y. demás traslaciones de do
minio, reunión o división de fincas, o 
concesión o término do exenciones'o re
ducciones.

Las altas y bajas efi este impuesto 
liquidarán por semestres completos. Los 
contribuyentes vi-nen obligados a pre
sentar sus dedaraciones/ iniciales o com
plementarías dentro de los tres meses 
siguientes a la fecha en que se haya pro
ducido el hecho que origine la obliga
ción de contribuir a las variaciones tri
butarias que experimenten sus fincas.

La Delegación de, Hacienda pronto, 
verá la investigación de cuotas y la ne
cesaria vigilancia fiscal para corregir'toda 
discrepancia que pueda, existir entre el 
Registro Fiscal y la capacidad tributaria 
real de íâ s fincas rústicas de la Colo
nia.

Periódicamente, y  a propuesta de Ia 
Delegación de Hacienda y por acuerdo 
del Gobernador general, se realizarán 
las revisiones generales deí Registro 
Fiscal en sus diversas secciones, a fin 
¡de mantener la correlación de ese Re
gistro .con la verdadera situación de la 

 riqueza rústica de la Colonia.
(Las distintas Secciones del Registro 

Fiscal servirán de base para la forma
ción de los padrones correspondientes. 
Éstos documentos serán la relación no- 
minai de, contribuyentes con el detalle de 
los gastos tributarios de/ las fincas que 
posean en la Guinea española, y servi
rán de base para ln cobranza del im
puesto.

Lia Delegación de Hacienda formará 
anualmente, y a la vista de los padro
nes, listas cobratorias por duplicado, ex.

 tendiendo los oportunos recibos, que in
gresarán en Caja con las formalidades 
reglamentaria^ hasta su entrega a los 
recaudadores.

CAPITULO II 

Impuesto sobre la riqueza urbana

A rt . 8 .° Son objeto de gravamen por  
est¡e im puesto todos los edificios y so
lares situados en los Territorios espa
ñoles ¿el G olfo de Guinea.

Se consideran edificios, a efectos 
de este impuesto, las construcciones 
cualesquiera que sean los materiales que 
se hayan empleado, el sitio en que es
tén emplazadas o el uso a que se des
tinen, ¿un cuando sean tránsportables 
b estén construidas en terrenos no per
tenecientes al d-uefio de la edificación, 
ttañpro que Ules edificios o ĉotistruc-

ciones estén enclavados dentro de un 
perímetro urbano

Se comprendan en el concepto de so
lares los terrenos enclavados dentro de 
lo9 perímetros urbanos, sea cualquiera 
su destino, situados dentro del períme
tro urbano de las poblaciones de Santa 
Isabel, San Carlos, Concepción, Báta, 
'Río Benito, Kogo, Nierang, Mikomesen 
y'iEbebeyin, o de cualquier otra que se 
declare núcleo urbano y se fije su perí
metro a efectos fiscales.

La declaración de la existencia de un 
núcleo urbano y la fijación de su perí
metro a efectos de su tributación co
rresponde al Gobernador general. En el 
expediente que al efecto se instruya se
rá siempre oída la Delegación .de Ha
cienda, la cual podrá promover su ini
ciación.

Art. 9.° Disfrutan de exención total 
y permanente los edificios y solares si
guientes:

1 . ° Los que sean propiedad ¿e la Ad
ministración metropolitana.

á'.° Los que pertenezcan a la Admi
nistración colonial, conforme ’a lo esta
blecido en el artículo 43 de la Ley de 
15 de mayo de 1945.

3.0 Los qué pertenezcan a los Conse
jaos de Vecinos o entidades públicas 
creadas por la ’ Administración colonial, 
siempre que no produzcan renta o se 
empleen directamente en servicios pú
blicos.

4.0 Los, que sean propiedad de la 
Iglesia o de las Comunidades religio
sas, en duanto no produzcan renta o 
se dediquen directamente a culto o  a 
obras de beneficencia.

5.g Los que disfruten directamente ' 
y sin fines utilitarios los representan
tes de las naciones extranjeras, a  /con
dición de reciprocidad.

Art. 10. Están exceptuadas de modo 
temporal, total o parcialmente del pago 
de este impuesto :

A) Los edificios que se construyan.
B ) Los edificios que se reedifiquen.
(Los que se levanten de nueva planta. . 

no tributarán durante el tiempo de su 
construcción y un año después. .

Los que se reedifiquen, si ter obra no 
impide que continúen usándose en par
te, pagarán por la renta correspondien
te a U parte que la produzca o séá sus. 
ceptible de producir. Si la obra' fexige 
que toda la edificación permanezca des- . 
habitada c  inutilizably, aun cuando par
te no sufra reforma,-la exención dura
rá para la parte reedificada e l ' tiempo 
que duren las obras ,y un, añó’ después, 
y  para la no reedificada, el tiempo de 
construcción.

(Las exenciones temporales que se Fa
llen e¡n período de disfrute por virtud 
de disposiciones anteriores a* la presen
te, se mantendrán hasta su extinción. 
En lo sucesivo, no se reconocerán otra9 
npevas exenciones que las qfüe sean con
secuencia de la aplicación de la presen
te disposición.

La Presidencia del Gobierno, previa 
instrucción del oportuno expediente por 
ed Gobernador general, y a propuesta 
¿e la Dirección General' de Marruecos 
y Colonia-s, podrá acordar reducciones 
temporalés de esté impuesto para es
timular eh desarrollo de fas edificacio
nes quet se estimen ¿e especial interés 
cdoniáL,

Art. 11. Están obligados al p ago de 
este impue s to  los propietarios poseedo
res o usufructuarios de los edificips o 
solares gravados.

Art. 12. Constituye la base del im
puesto sobre la riqueza urbana la pose
sión -de edificios .y solares y sus rendi
mientos éfectivos o posibles. Todos los 
terrenos comprendidos dentro del períme
tro urbano de cada una de las poblacio
nes en que esté establecido el impuesto 
están sometidos ’al mismo por razón d e 
su extensión superficial o proporcional- 
mente al producto obtenido conforme se 
determina en el artículo siguiente.

Art. 13. Las cuotas do este impues-  
to se liquidarán como sigue:

A )  Los edificios tributarán el 15 por 
ciento del ‘producto íntegro efectivo o 
posible de la edificación, considerándo
se a estos efectos como total edificado 
la superficie construida multiplicada por 
el coeficiente 4. L o que exceda de esta 
superficie se considerará como solar, y 
tributará' conforme al apartado B).

B) I .os solares tributarán en razón 
de su total superficie por Ja cuota fija 
que les corresponda, según La siguiente* 
escala:

1,50 pías, m.2 los enclavados dentro del 
perímetro que compren., 
de el plano'de Urbani
zación de Santa Isabel. 

0,75 —  los enclavados fuera déi
¡perímetro del Piano de '
Urbanización de la mis-: 
ma ciu¿ad.

0,75 ’ —* los enclavados dentro del
¡perímetro que compren
de el Plano de Urbani
zación de Bata ,

0,40 ;> —» los enclavados fuera del
perímetrb del Plano de
Urbanización de la mis
ma ciudad.

0,20 — i los enclavados dentro del
perímetro urbano dé las *
poblaciones de San. Car
los, Río Benito y Kogo. 

0,10 — los enclavados ¿entro del
\ perímetro u r b a n o de 

otros poblados en los 
que se declare aplica
ble este inppuesto.

En ningún caso la cuota liquidada, 
por edificios podr£ ser inferior a  la que 
correspondiera. tributar como solar a la 
extensión edificada multiplicada por el 
coeficiente 4.

El producto íntegro imponible de ca
da edificación se establecerá por la Ad« 
mínistración tomando como base, do 
entre la& tres siguientes, la qüe a sú 
juicio se adapte más a la realidad tri
butaria del inmueble: el rendimiento 
corriente en la localidad, la renta del ca
pital empleado, que no podrá ser infe
rior al *5 (por 100 del valor en venta de 
la -edificación, o .el contrato de arren
damiento. Siempre qüe la Administra
ción lo acuerde o exista disconformidad! 
con el contribuyente,. el expediente pa
sará. al Jurado de Estimación Territo
rial, que fijará la base imponible.

Art. 14. Lá exacción "de este impues
to se fundará en el Registro Fiscal de 
la riqueza urbana de la Colonia, cuya' 
formación y conservación corresponde a 
¿a Delegación de Hacienda.
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E l Registro Fiscal de la Colonia se
compondrá de toaos los R egistros par- 
nales dé los distintos núcleos urbanos. 
Cada R eg ie ra  parcial constará de dos 
■Secciones; A y B. L a Seccióti A com
prenderá todos los edificios existentes, 
y la B los solares.

Además, en aquellos nucíaos urbanos 
en qi& esté aprobado el plano de urba
nización, las secciones A y B se gubdi
vidirán en dos partes, para incluir en 
la  primera los edificios y  solares que 
estén enclavados oentro del plano de ur
banización, y  en Ha segunda, los que lo 

estén en la Zona de Ensanche.
El R egistro Fiscal expresará por co

lum nas, el nombre y apellidos del pro
pietario, fecha, de la concesión, situación, 
linderos, extensión edificada, producto 
íntegro, superficie total de la propiedad, 
superficie total considerada como edifi
cada/ superficie a tributar cornq solar y 
los demás datos u observaciones que se 
consideren m ee-arios para d a  exacción 
del impuesto.

Las hojas del Registro tendrán como 
base la declaración jurada que deben 
presentar los propietarios de las'.fincas. 
La declaración jontendrá los datos ne
cesarios y relativos a la descripción de 
la finca, a fijar *u situación y cuantos 
sean precisos para determ inar el im
puesto que .deban satisfacer, según mo- 

' délo que a estos efectos facilitará la D e
legación de Hacienda.

La's declaraciones serán comprobadas 
por la Delegación de Hacienda con la 
colaboración de todos los demás, servi
cios coloniales. Estos vienen obligados 
a emitir cuantos informes posean o s e y 
soliciten por aquella Delegación en re
lación con este impuesto.

Eri tanto se halle abierto el expediente/ 
de comprobación, e:l propietario o su 
representante, por *su voluntad o a re
querimiento *de la Adm inistración, po
drá comparecer ante ésta para hacer las 
aclaraciones o .rectificaciones precisas.

Guando la Administración esté con
forme con la declaración d e l . contribu
yente o cuando éste dé sú aprobación 
a las modificaciones que aquélla intro
duzca en sil hoja declaratoria, la Dele
gación de Hacienda dictará el corres
pondientes acto adm inistrativo, fijando 
la 'c u o ta  a satisfacer, e incluirá la de
claración definitiva en el R egistro F is
cal. • ' ■ \

Cuando en el curso del expediente de 
comprobación Hfo se llegue ,a un acuer
do, la * Delegación de Hacienda dispon
drá que pase el expediente al Jurado de 
Estimación Territorial, que fallará fijan
do. las bases tributarias, oyendo previa-, 
mente al interesado. E ste /acuerdo pro
ducirá también la inclusión de la hoja 
declaratoria en ei Registro Fiscal con 
la9 bases tributarias ¿probadas por el 
Jurado. ' f

Igual procedimiento se seguirá coi) 
las declaraciones referentes a las varia
ciones que puedan introducirle en el 
R egistro F isca1 por ventas, sucesiones, 
perm utas y jdemhs traslaciones de do
minio, diferencia en la capacidad pro
ductora de la* fincas,- originada por una 
causa natural y permanente, n o ^ c c i-  
dental^ y ‘ transitoria, o c o n c e s i ó n t é r 
mino* ¿e execciones o reducciones.

(Las altas y bajas de este im puesto 
se . liquidarán por semestres completos, 
empezándose a contar aquéllas desde ej 
semestre en que se produzcan, y las ba
jas desde e l's ig u ie n te  al en que tuvie. 
ren lugar. Los contribuyentes vienen 
obligados a presentar sus declaraciones 
iniciales o com plem entarias, dentro de 
los tres meses siguientes a la fecha en 
que s’e haya producido el hecho que ori
gine la obligación ^e contribuir o las 
variaciones tributarias que experimenten 
sus fincas..

L a Delegación do H acienda promove
rá la investigación de cuotas y la ne
cesaria  vigilancia fiscal para corregir 
toda discrepancia que pueda existir en
tre el R egistro  Fiscal y la capacidad 
tributaria real de las fincas urbanas yle 
la  Colonia.

Periódicam ente, y a propuesta de la 
Delegación de H acienda, y ¡por acuerdo 
del Gobernador general, s»e realizarán . 
las revi si unes generales del Registro 
Fiscal en su s'd iv ersas  Seccionesr a-fin  
de mantener, la correlación es'c IRcgis_ 
tro con la verdadera situación de la ri
queza url ana de lá Colonia.

Las distintas Secciones del Registro 
Fiscal servirán de base para la forma- 

.c ión  de los padrones correspondientes. 
Estos documentos comprenderán la re
lación nominal contribuyentes con el 
detalle de los datos tributarios de las 
fincas que p o se a ^ en  la Guinea españo
la y servirán de basé para la cobranza 
del impuesto.

tLa Delegación de Hacienda fqrmárá 
anualmente, y , a la vista de los padro
nes, listas cobratorias, por duplicado, . 
extendiendo los oportunos recibos que 
ingresarán en Caja con las form alidades 

.^reglam entarias hasta su entrega a 1-os 
Recaudadores.

CAPITULO III

. Impuesto sobre productos del trabajo 
personal

Art. 15 . '  Están sujetos a imposición 
sobre peoductos d*el trabajo personal.

a) L o s  funcionarios públicos, civiles 
.y  m ilitares de todos los ram os de la

Adm inistración Colonial ej^ situación 
activa ; los jubilados, retirados o pen
sionistas que perciban sus haberes por 
presupuestos de aquella Administración, 
y los empleados particulares que actúen 
al servicio -de cualquier empresa colo
nial; individual, o asociad*.

b) Q uienes ejerzan funciones oficia
les, aunque sus rem uneraciones, en todo 
o  en parte, no se retribuyan por cuenta 
de caudales públicos.

c) Quienes en posesión de cualquier* 
título académico, o sin él, ejerzan su 
profesión libreihente dentro $el territo
rio colonial.
. d) Los Presidentes y Vocales de los 
Consejos de Adm inistración o de: Juntas 
análogas que rijan actividad '^  de Socié.

> dades m ercadtiles.

e) Los Directores, G erentes, Adm i
nistradores, D elegados y, en general, 
los altos em pleados, con análogo carác
ter, • de Com pañías o Sociedades mer
cantiles, en jos que concurra, *a la  vez, 
la circunstancia de socios de. .las mis-

f) Los socios Gestores de las Com. 
pañías colectivas de las comanditarias 
simples »y de las denominadas de res
ponsabilidad lim itada, en cuanto «perci-' 
ban asignacion-s de las mismas por tí
tulo distinto del de meros, partícipes en 
los beneficios. *

g) Los Representantes, A gentes,-Co 
rredores, Administradores y, en' general* 
quienes * jerciendo análogas actividades 
obtengan de algún modo retribución en 
pago de suá servicios. %

h) Q uienes reciban acciones libera
das en pago de trabajos preparatorios 
para la fundación de Sociedades, siem
pre- que este  acto no resiilte gravado 
p o r'e l'im p u esto  sobre beneficios de Em
presas o por el de rendimientos del pa
trimonio mobiliario.

Art. 16. Constituyen la base de im
posición por este motivo todos los suel
dos, Nobresueldos, gratificaciones, pen
siones; indemnizaciones, gastos de repre
sentación, premios, honorarios, retribu
ciones de tuda índole y, en general, 
cuantos emolumentos s,ean .percibidos' a ' 
título de remuneración de servicios o 
trabajas personales por los contribuyen, 
tes enum erados en el artículo anterior.

Art. 17¿ El impuesto será exigido 
según resulte de la aplicación de los ti
pos de gravam en comprendidos en los 
números siguientes.; *

i.° L as cantidades fijas por su cuan
tía y periódicas en su* vencimiento que 
reciban las personas sujetas al impues
to en virtud del apartado a) (M ar
tículo 15, y la' totalidad de los ingresos 
de los contribuyentes referidos en el 
apartado b) del mismo artículo, 9erán 
gravadas con sujeción a la siguiente 
esca la :

Importe del producto anual
Tanto por den 
to de gravamenMayor d e: exceder d e;

12.000 14.000. 2
14.000 16.000 3/
JÓ. 000 1 S.000 4
18.000 20.000 5
20.000 25.000 ' ' 6
25.000 * 30.000 7 *
SO.qpo^ 40.000 3
40.000' 50.000 9
50.000 60.000 10
60.000 70.000 t i
70.000 80.000 Í2
89.000 90.000 I'3
90.009 100.000 H

100.000 en adelante *5

iLos N otarios tributarán en orden al 
número de folios autorizados de su  pro
tocolo sobre la *  estim ación de un ren
dimiento líquido de 30 pesetas por cada 
uno de ellos.

La9, asignaciones de cualquier clase 
que con carácter eventual perciban ios 
contribuyentes incluidos en el indicado 
grupo a) j tributarán, cualquiera que sea 
su cuantía, al tipo uniform e ded 10 
por 100 sobre las miomas.

2.0 La totalidad de I09 honorarios J 
retribuciones que por cualquier título 

.constituyan ingresos profesionales d*- los 
contribuyentes iñeluídos dentro del. apar
tado c) del artículo 15, tributarán igual* 
mente como resulte de aplicación do
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  la escala especificada en el número 1 .° 
anterior, d'-.-spués. de deducida, para de
terminar la base, la reducción a que se 
refiere el artículo 19.

Del \ mismo modo y con iguales de
ducciones satisfarán el impuesto los con

tribuyentes agrupados en el apartado g) 
del artículo 15.

Sin embargo, unos y  0tros satisfarán 
siempre con el carácter de cuota míni
ma, la que proceda, de acuerdo con el 
siguiente cuadro:

B A S E S  D E  P O B L A C I O N

Clases Santa Isabel Barta R io Benito 
S a n  Carlos Kogo Otros

poblados

r.a 
. 2.a 

* a 0*
4-* •- a 
3-

-2.400 
1.800 
1.200 

óoo 
.3° °

2.000 
1.500 

• 1.000 
500 
2 1 0

1.600
1.200

800
4 °° , * 
Í200

1 .200 
9OO , 
ÓOO 
300 
i 5°

800 
600 
400 
200 
i 00

C lase prim era  :

Unico. Arquitectos.

Clase segunda :
«. Agentes de Aduanas.
2 . Abobados'.
3. Médicos.
4. Ingenieros.
5. Dentistas.

Cíase tercera :
r. Agentes de Seguros.
2. Veterinarios.
3. Profesores Mercantiles.
4. Licenciados de diferentes clases, 

por cada especialidad.
5. Peritos agrícolas.
6. Procüradoí es.
7. Ayudantes de Obras Públicas.
S. Aparejadores

Cíase cuarta :
1. Especialistas industriales euro

peos sin taller.,
2. Practicantes y Comadronas. ' •
3. Auxiliares facultativos.
4. Demás peritos'por cada especiali

dad,

Cldse quinta :

1. Profesores sin establecimiento.
2. Especialistas industriales indígenas 

sin establecimiento.

Los Agentes de Seguros y Aduanas sa
tisfarán las cuotas que se indican, inde- • 
pendientemente de la de comisionistas 
en generad, que ‘les corresponden, si ejer
cieren tal actividad.

OLos Abrigados no satisfarán la corres-- 
jpondiénte a Pro- oradores, aunque ejer- 

, cierari / actividades a éstos designada?, 
pero f sí la der Agentes de negocios, si 
gestionasen asuntos en las Oficinas pú
blicas.

3.° Los. contribuyentes enumerados 
en los grupos d), e) y f) del artícu
lo 15, contribuirán al tipo unifofme del 
15 por 100 soWp todas las percepciones 

que les sean ^tribuidas do las que figu
ran en el artículo 16. •

?pa t i  acto ¿lódido en el apartado h) 
determinará la obligación por parte de 
los beneficiarios de tributar a razón del A 
10 por 100 del valor que representen lo9 
títulos recibidos.

Art. 18. En todos los casos en que 
la cuota impositiva haya de ser 'deter
minada'mediante la'aplicación de la es
cala ' expresada t<n el número primero 
jiel artículo anterior, se acumularán, lo 

1 ' 9

mismo a los efectos del límite de  exen
ción como para la fijación del tipo de 
gravamerí que corresponda, todas las 
Cantidades qué s^ndfo fijas por su cuan
tía y ,periódicas en .su vencimiento, re
ciba un mismo titular por/servicios ane
jos derivados o complementarios del car
go o función que ejerza.

•Los Habilitados y las personas natu
rales o jtiHdicas que por su propia cuen
ta o .representando a otros, deban pre
sentar las * declaraciones reglamentarias 
o facilitar datos- a La Administración en 
relación con este impuesto, cuidarán 
mUy especialmente 'de atenerse a este 
precepto.

Art. 19. La aplicación de la escala 
del número primero del artículo i ;  a 
los contribuyentes que figuran en los 
grupos b), ó) y g) tendrá lugar esti
mándose a  tal fin solamente la parte 
considerada como irigresos líquidos, que 
.se obtendrá, preyia deducción del total 
de lófc percibidos, de un coeficiente uni
forme para todos ellos, del 20 por 100 
tomado sobre los ingresos, brutos.

Lás cantidades que perciban los con- 
0 tribuyen tes del apártado a) eh concep

to de indemnización por gastos motiva
dos en comisiones del servicio, serán 
gravadas por la mitad de su importe la 
parte que corresponda a dietas, en el 
caso en que la comisión se realice fuera 
de la residencia habitual del comisiona
do, declarándose exentos los gastos de 
locomoción. .

Art. 20. (En ios casos que proceda 
como .forma de imposición la aplicación 
de la escala progresiva, se respetará 
siempre la .exención absoluta . hasta -el 
límite de 12.000 pesetas anuales.

Se aplicará el. tipo de gravamen del 
grado inmediato inferior al que pudiera 
corresponder, según escala, á la, base 
declarada, cuando la diferencia entre las 
cuotas obtenidas con arreglo* a uno y 
otro tipo exceda de la diferencia entre 
la base impositiva del ..contribuyente y 
la, máxima de dicho grado inferior.

Art. 21. Cuando la base tributaria a 
la que haya desaplicarse un tipo de gra
vamen de lá escala progresiva, se re
fiera a un período inferior a doce me
ses, se elevará aquélla proporcionalmen
te hasta ponerla en concordancia con el 
período anual para determinar el tipo.

Aft. 22. has  persobas naturales y ju
rídicas-'que satisfagan las. cantidades 
sujetas al presente 'impuesto; vendrán 
pbligadas a retener la parte dé las mis
mas que corresponda a la Hacienda Co

lonial, considerándose ; efectuada dicha 
retención en la misma fecha en que la 
obligación sea cxigible pomparte del Ha- 

* mádo a percibir tales cantidades. Ll re- 
tentor tendrá la condición jurídica de 
depositario de ’a parte' alícuota de las 
referidas bantidades, que en concepto de 
impuesto, pertenece a la Hacienda Co
lonial. '

L a  Administración Pública Colonial 
liquidará y retendrá direetameste las 
cuotas que le corresponde percibir al sa
tisfacer toda clase de haberes y emolu
mentos sujetos a! impuesto.

Art. 23. Los contribuyentes directos 
y  la^ personas naturales y jurídicas que 
por precepto del aruículo anterior ha
yan retenido las cuotas '  del impuesto, 
vendrán obligadas, a presentar en las ofi
cinas de la Delegación de Hacienda, . 
dentro de) mes siguiente, al término qé 
cada semestre natural, declaraciones ju 
radas con arreglo al modelo, de la toT 
taíidad de • los ingresos percibidos ' por 
este-concepto, y, en su caso, de la suma 
total dé cantidades satisfechas por igual 
motivó y sobre las cuales se haya de-' 
bido efectuar la retención. *

Art. 24. Los contribuyente compren
didos en los apartados b), c) y g) del 

'artícu lo  15, deberán llevar un libro de 
ingresos, ajustado a modelo, debida
mente" requisitado, adaptado a sus res
pectivas actividades, en el que anotarán 
todas las cantidades que perciban por 
sus trabajos profesionales.

Los contribuyentes incluidos en los 
apartados b) y c ) del referido artículo, 
harán efectivo el importe de las factu
ras o minuta de 'sus honorarios, preci
samente contra recibo extraído de un 
libro talonarlp sellado por la Delega
ción he Hacienda en 'e lx trepado de todos 
sus folios. Las. matrices podrán ser - 
consultadas por 'la  Administración. Si 
las multas que podría imponer la Deje- , 
gaejón de Hacienda por incumplimiento 
de este precepto fuesen notoriamente 
desproporcionadas» con la importancia 
del caso, el Gobernador podrá aumentar 
la sanción hasta el décuplo. *

Art. 25. Én »os casos en que los con
tribuyentes comprendidos en el presen
te Reglamento; no presenten sus decla
raciones conforme a las normas que en 
el mismo' se establecen, o . no faciliten 
su comprobación, o aún facilitándola, 
tenga la Administración duda. acerca de 
su exactitud o no le merezca las sufi
cientes garantías, corresponderá al J.u-, 
r̂ ado dé Estimación Territorial la fijación 
de las bases impositivas.
\ L a  falta de presentación de declara
ciones privará al contribuyente o al re- 
tentor, en su ca>d, incurso en. la omi
sión, del derecho a alzarse contra los fa 
llos del Jurado. • , . * ,

Art. 26. El ‘ ngreso de las cuotas li
quidadas se verificará en las dependen
cias de la Delegación de Hacienda den-- 
'tro del mismo plazo en que fuera pre
sentada la declaración.

Art. 27. El importe dé la cuota mí-* 
nima obligatoria fijado en la última 
parte del número segundo del artículo 
17, será, en todos los casos, deducibk- 
dél ^e,la.cuota total definitiva, que pro
ceda liquidar con arreglo a escala según 
<¿quei precepto.
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C A P IT U L O  IV

Impuesto sobre los rendimientos del patrimonio mobiliario
Art, 28. Es objeto de gravamen en 

concepto de impuesto sobre los rendi
mientos del patrimonio mobiliario, el 
rendimiento fijo o variable de los capi
tales -mobiliarios prestados o invertíaos 
en alguna empresa colonial, hallándose 
com prendidos:

1.° Los intereses qe los títulos u obli
gaciones emitidos por sociedades m er
cantiles o por las Corporaciones de D e
recho público, asi como las prim as de 
amorofeación de tales valores, en cuan
to el capital que representen los títulos, 
o  parte de él, en su caso, sea invertido 
en negocios radicantes dentro de] terri
torio colonial.

2.° 1L09 intereses de préstam os, es
tén o / o  garantizados, y las ganancias 
<je créditos pactados formalmente sin in
terés- siempre que el prestam ista tenga 
su Residencia en la Colonia o el conve
nid de préstamo tenga lugar en áti te
rritorio. *

3-° Los dividendos y demás ganan, 
cias de toda índole obtenidos como con
secuencia de la posesión de accionesf 
participaciones, partes de fundador, ren
tas de prioridad, bonos de disfruté o 
cualquier otro título jurídico análogo, 
en virtud del cual se reconozca H favor 
de su propietario el derecho al percibo 
de una rerrta variable por distribución 
ile los beneficios sociales de cualquier 
Em presa. Es condición precisa en .todo 
caso, que tales ganancias provengan del 
'establecimiento y desarrollo de negocios 

, o  explotaciones dentro del territorio de 
la Colonia.

Art. 29. Se declaran exentos los ^in
tereses de los préstamos que realicen 
normalmente I09 Bancos. ^  Banqueros.

No lo estarán los de las obligaciones, 
bonos -u otros títulos em itidos por ta
les establecim ientos.

Art. 30. E l impuesto se liquidará con 
arreglo a los siguientes- tipos de gra
vamen :

a) L o s  intereses y rendimientos fijos 
de toda clase, especificados en los nú-

* m eros 1 y 2 del articuló 28, al 10 por
'100.

b) L os dividendos y  participaciones 
variables e«n general a que se refiere el 
número 3 del mismo artículo, al 5 por 100.

Art. 31. Están obligados al pago de 
este impuesto los perceptores de los in
tereses, dividendos o participaciones,

' que son objeto *de gravam en, pero las » 
personas o entidades que lós satisfa
gan deben retener su importe e ingre
sarlo en la Hacienda Colonial,

Art. 32. En los préstamos que no 
tengan 'estipulado interés^ se ehtenderá 

• convenido éste tipo legal, salvo en-el 
caso de que el prestatario aparezca obli- . 
gado a devolver la cantidad superior a la 
recibida y esta diferencia exceda/- del in- 
terésé legal.

Los dividendos o participaciones gra-y 
vadas^ 1q serán por la cantidad íntegra 
abonada al partícipe en efec^vo o en 
cuefita corriente, y el impuesto se enten- 

' derá devengado desde la fecha en que 
se acuerde la distribución de los bene
ficios. * •

Art. 33. Las personas  o entidades 
que descuenten o paguen por cuenta 
propia o ajena, .i-nicreses, rentas, divi
dendos o' ganancias de cualquier clase 
sujetas a gravamen por _pste impuesto, 
quedan ob ligad as:

i.° A retener \ conscivar en depósi
to en su poder importe del impuesto,

2.0 A presentar dentro del mes si
guiente a aquel en que los intereses o

. participaciones sean exigiblcs, una de- 
aclaración jurada haciendo constar las 
cuotas del impuesto retenidas.

3.0 A  efectuar el ingreso de las cau
tas líquidas y retenidas dentro del, m is
mo plazo de la declaración.

Art. 34. Los N otarios y los encarga
dos de los R egistres de la Propiedad y 
M ercantil, comunicarán a la Delegación 
de Hacienda relación de las Sociedades 
cuya constitución, modificación o extin
ción, hayan autorizado o inscrito duran
te el mes anterior, así como los datos 
pertinentes pára el conocimiento y com 
probación de las bases del impuesto, 
por sus epígrafes, según resulten .de do
cum entos autorizados o inscritos por di
chos funcionarios.

Art. 35. iLa Adm inistración podrá, 
siempre que lo estim e necesario, com 

p ro b a r la exactitud de las declaraciones 
y  tomar nota por m ediq.de su9 agentes 
sobre los libros de Contabilidad y a  la 
vista de tqda clase de antecedentes, de 
cuantos datos conciernan a la exacción 
de este impuesto.

A rt. 36. En los casos de incum pli
miento. de las obligaciones que este ca
pítulo impone a los contribuyentes, o de 
resistencia de éstos a los, requirim ientos 
legítim os hechos por los Agentes de lá 
Adm inistración financiera de la C olo
nia, encargados ¿e la investigación y vi
gilancia fiscal, el avalúo de las bases 
im positivas se practicará por el Jurad 
de Estim ación Territorial, quien reser- 

v vará los fundam entos de sus acuerdos y 
cuidará de que en esta clase de estim a
ciones no salgan perjudicados los inte
reses del Tesoro, por la negligencia o 
mala f e ‘de los contribuyentes.

Contra estas evaluaciones se admitirá 
el recurso de alzada ante el Jurado Cen
tral de Estim ación.. (

En todos los casos, la falta de pre
sentación de las declaraciones y la re
sistencia del obligado a presentarla, se 
corregirá automáticamente por la  Ad
ministración, . que tiene además facultad 
para liquidar y cobrar el tributo con 
arreglo a los datos que pueda procurar
se ipor otros medios.

CAPITULO V
 

Impuesto sobre beneficios de 
empresas

A rt.s37. Son objeto d¿l impuesto so
bre beneficios do' empresas', loa/rendi
mientos reales o presuntos de las em 
presas individuales o sociales q ue, des
arrollen actividades en la Colonia y  per
sigan lucro mediante el empleo dél ca

in ita ! en bolaboración'con-e1 trabajo.
Art. 38.) Se exceptúan de este im 

puesto:
a) * Las em presas extranjeras a quie. 

nes - se reconozca este derecho en virtud

de obligaciones de carácter internado, 
nal. 

b) Lás empresas individuales indí
genas ü l - tipo fam iliar y las pequeñas 
empresas de europeos que el Jurado de 
Estim ación Territorial acuerde excliur 
provisionalmente de-i gravam en variable 
con él‘ objeto de funn ntnr la colonización 
de nuestros Territorios de Guinea,

£rt, 39. Están su i tos a tributar Poc 
este impuesto las >per>vnas naturales o 
'jurídicas constituidas en empresas de 
cualquier género quv persigan lucro «mi 

los Territorios españoles .del G alio de 
G uinea, sean nacionales o extranjeras’,' 
se dediquen a actividades comerciales, 
Industriales, agrícolas o de cualquier 
otro orden.

Art. 40 . Constituyen la base d*e <ste 
impuesto los beneficios netos, presuntos 
*0 reales, obtenidos en la Colonia en el 
periodo de la imposición en relación con 
el capital empleado en la m ism a con 
este objeto.

El período impositivo será el año 11a- 
kiral. Cuando una empresa no desarro, 
fie sus actividades en un a ñ o ,-completo, 
se reducirá el capital proporcionalmente 
al tiempo de inactividad a efeet09*de ii- 

' quidación del impuesto.
S'e entenderá por beneficios netos los 

que resulten después d e  deducir de la 
totalidad dé los ingresos de la empresa 
los gastos necesarios realizados para ob
tener dichos ingresos, siempre que aqué_ 
líos 110 sirvan para aum entar vi valor de 
los elem entos representativos del activo.

Tam bién se considerarán beneficios 
lós aumentos/ de capital que ¿e contabi
licen, aunque no tengan otro origen que 
la plus valía o aumento de valor de los 
elem entos del activo.

Igualm ente se considerarán beneficios 
las cantidades destinadas a reserva.

No se adm itirán como g a st09 las 
am ortizaciones que no sean reales.

Serán»c)educiblcs, va efectos de este im
puesto, los sueldos, remuneraciones y 
participaciones de los socios colectivos,’ 
de los de Sociedades limitadas y de los 
iniembrosi de los Consejos de Adminis
tración o Juntas análogas percibidos 
como remuneración de trabajas persona, 
les, siempre que sean obligatorios para la 
empresa, hasta el 10 por 100 de los 
beneficios de que han de ser deducidos. 
Efeisfca el lím ite de otro 10 por 100 de los 
beneficios, serán 'deducidles como gastos 
ilas participaciones ,de altos empleados, 
tales como Gerentes, Gestores o Admi
nistradores, siempre que no estén com
prendidos en el párrafo antérioj^ Las 
participaciones d,f l reste* del personal se. 
rán qeducibles en la parte que no rebase 
del ib  por 100 los sueldos fijos de 
dicho personal.

> Cuando se trate de empresas agrícolas 
o forestales y, en general, de las que 
realicen exportaciones de productos co
loniales, el Jurado de Estimación fijará 
la base imponible en función, principal
mente de las cantidades exportadas, de 
su valor * n el mercado, coste y benefi-»N 
d o s  por unidad y globales.

Art. 41. Se entenderá por capital:

~á) Tratándose de Sociedades con ca
pital determ inado, la suma de las apor
taciones de los socios y  de ías reservas 
efectivas* ,

b) En .los demás casos, la  diferencia
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entre el importe del activo del negocio 
~y * sus obligaciones para con terceros.

Art. 42. Las empresas que se citan 
en el siguiente cuadro, abonarán, en con

cepto 0 cuota mínima, la que resulte 
mayor de las dos siguientes: el i por 
ioo de su capital o las patentes anuales 
que s.e detallan a continuación :

C U A D R O  D E  C L A S I F I C A C I O N

clases Santa Isabel Bata Río Benito 
San Carlos Kogo Otros

poblados

l A
2.a 
0 a

- aa-

2.400
1.800
1.200

600
000

2.000
1.500
1.000

5° °
250

1.600
800
800
400
200

1,200
900
ÓOO
3OO
ISO

800
600
400
200
1O0

clase primera  : \

1. Vendedores ai detall cuya depen
dencia perciba remum ración mensual 
superior a 4.000 pesetas.

2. (Fábricas o talleres cuya dependen^ 
cia perciba remuneración mensual su
perior' a  5.000 pesetas, o  produzca o 
utilice más de 40 H. P.

3. Consignatarios de buques.
4. Contratistas de obras o servicios.

Clase segunda:
1. Vendedores al <letall cuya depen

dencia perciba remuneración mensual 
superior a 3.000 pesetas.

2. Fábricas o talleres cuya depen- 
* d'encia .perciba remuneración mensual

superior a 4.000 pesetas, o produzca o 
utilice más de 30 H. P.

3. Importadores sin establecimiento 
, de venta o almacén.

4. Almaoenistas, vendedores exclusi
vamente al por mayor.

5. Bares, vendedores de bebidas al 
detall.

, 6. Vendedores do automóviles en es
tablecimiento.

7. Fábricas de electricidad.
8. Barcazas o lanchas dedicadas a 

transporte de viajeros o carga entre 
puertos.

9. Farmacias.
f

Clase tercera:
I. Vendedores al detall cuya depen

dencia perciba remuner ación mensual 
superior a 2.000 * peseta#.
. 2. Fábricas o talleres cuya depen

dencia perciba remuneración mensual su
perior a 3.500 pesetas, o produzca o
utilice más de 20 H. P.

3. Importadores con establecimiento 
de venta o almacén. .

4. Alpiacenistas, vendedores al por 
mayor en simultaneidad de venta ál 
detall.

5. Restaurantes.
6. Barberías de europeos.
7. Sastrerías de europeos.
8. Barcazas o lanchas destinadas a la 

carga o descarga en los puertos.
9. Garajes con más de cinco plazas.
10. Agentes de negocios o comi sio

n ista s .
II. Laboratorios de análisis.

Clase cuarta:,
1. Vendedores al detall cuya depen

dencia perciba remuneración piensual
i superior a 1.000 pesetas.

2. ^Fábricas o talleres cuya dependen, 
cia perciba remuneración mensual su
perior a 1.500 pesetas, o produzca o uti
lice más de 10 H. P. ,

3. 'Hospedajes de europeos.

4. Establecimientos de enseñanza.
5. Establecimientos sanitarios.
6. Periódicos.
7. Garajes hasta cinco plazas.
8. Compraíventa de pieles y objetos 

de marfil y ébano con establecimiento.

9. Alquiladores de bicicletas
10. Fotógrafos, . .
11. Sastrerías de *?Vlígcnas.

Clase q iánta i

1. Y en d doces al detall cuya depen
dencia perciba - remuneración * mensual 
igual o inferior a 1.000 pese¡.¿;¿.

2. Fábricas o talleres cuya dependen, 
cia perciba Remuneración mensual igual 
o inferior a 1.000 pesetas' sin (fue su 
producción o utilizátión sea superior a 
10 H. P. 1 . /

3. Casas de comer y dormir a indí
g e n a s .

4. Barberías indígenas.
5. Vendedores de gasolina o gas-oil,, 

por cada estab^cimiento.
6. Vendedores ambulantes.

. Clase especial:

'# ( i .a Base de población ..............
\ 2.a Id id. ..............

1. Bancos y Banqueros .....  <  ̂ a ..............
/ \a  Id. id..........................
v 5.a Id. id.

6.000
5.000
4.000
3.000
2.000

2» Compradoies de productos del país ................... .................................*... 3.000

(Satisfarán una cúota por cada territorio, Isla 0 ¿entínente).

3. Espectáculos: 1 por 100 del atoro 
del local.'

4. Automóviles al servicio público: 
30» pesetas por H. P.

5. Automóviles al servicio privado: 
15 ipesetas por H. P.

6. Navieros c dueños de barcos de 
altura: Nueve pesetas por tonelada mé
trica.

Para la aplicación de las. anteriores 
tarifas, se tendrán en cuenta las normas 
siguientes:

a) El ejercicio de cualquier activida^ 
ekpresada en sus epígrafes' supone obli
gación de contribuir por la cuota, que 
so indica, exigiéndose tantas de ellas 
como sean ^us funciones, aunque estén 
enmarcadas en un s o ló  establecimiento.

(En su consecuencia, los comerciai%tes 
que importen sus productos y los ven
dan indistintamente al por mayor y al 
detall, pagarán simultáneamente, las cuo
tas correspondientes a los epígrafes 3 y 
4 de la clase tercera y la fijada con .el 
núm. 1 de la clase correspondiente, t se
gún su clasificación por remuneración de 
la dependencia,

b) (Los hoteles y fondas pagarán las 
cuotas por barr restaurante y hospedaje, 
si reunieren estos servicios.

c) Los vendedores en ambulancia, 
aun cuando tuvieran establecimiento fijo 
y satisficieren contribución por el mismo.

d) Serán exigióles las cuotas^ por 
venta de gasolina o automóviles, indis-

' tintamente a la asignada por venta de 
otro9 productos.

e) Las fábricas de electricidad no sa
tisfarán más cuota que la señalada en 
su concepto.

f) Los casinos Sei beneficiarán de una 
reducción del 50 por 100 sobre la cuota 
por sus servicios a los socios.

Art. 43. Las empresas no incluidas 
- en eü cuadro anterior pagarán siempre 

en concepto de cuota mínima anúal el 
i por 100 de su capital.

A rt. 44. El tipo de gravamen varia
ble será un tanto por cientQ sobre el 
beneficio neto obtenido, iguaj al tanto » 
por-ciento que represente* est7e beneficio 
respecto del capital, sin que dicho tipo 
exceda del 22 por 100.

Art. 45. Las quotas mínimas serán 
siempre deducibles de las cuotas varia
bles liquidadas conforme al párrafo an
terior. También serán deducibles las 
cuotas fijas de rústica y la cuota de ur
bana 4e los inmuebles comprendidos en 
la Empresa.

Art. 46. Todas las personas natura
les o jurídicas sujetas a este impuesto, 
vienen obligadas a presentar una decla
ración jurada, por triplicado, anualmen
tê  dentro de los seis primeros meses de 
cada año, que comprenda la actividad 
económica do la empresa en el año na
tural anterior.

Esta declaración contendrá como tní-‘ 
nimum loŝ  siguientes detalles:

Nombre/ razón social, domicilio de la 
empresa y lugar o lugares de sus acti
vidades. /

Capital invertido en nuestros territo^ 
rios de Guinea.

Beneficiq obtenido. *
Acompañarán e» balance y la cuenta . 

de pérdidas y ganancias con detalle de 
todos los ingresos y todos los gastos.

La Delegación de Hacienda liquida
rá el impuesto a título provisional so
bre la declaración del contribuyente y 
comunicará la liquidación ni interesado 
para que efetúe el ingreso.

iLos antecedentes pasarán después a 
la Inspección para que proceda a su 

-comprobación. Esta levantará las actas 
a que haya lugar y ello originará, cuan
do proceda, las liquidaciones comple
mentarias oportunas.

La Insffécción actuará directamente 
respecto de todos aquellos contribuyen
tes que mo cumplan la obligación de d4u
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clarar sus beneficios transcurrido el p ía. 
7-0 reglamentario.

Art. 47. El Jurado de Estimación Te
rritorial se retiñirá a petición del Dele
gado ¿c Hacienda para conocer la mar
cha de la gestión del impuesto y -exa
minar los resultados de la misma.

Este Organismo podrá fijar en con
ciencia y conforme a las normas que al 
efecto establezca, los datos fiscales de
terminantes del impuesto para contri
buyentes aislados o, grupos de contribu, 
yentes, cualquiera que sea la situación 
en que se encuentre la gestión del im
puesto. Si se trata de liquidaciones que 
no han sido todavía comprobadas, aun 
cuando estén en poder de la Inspección, 
ésta se inhibirá de su tramitación, d u 
dóse por definitivos los datos fijados por 
el Jurado. Si las liquidaciones han sido 
comprobadas y aceptadas por #el contri
buyente, el Jurado no podrá establecer 
datos fiscales que resulten más favora
bles para éste.
. El Jurado de Estimación Territorial 
podrá fijar los datos fiscales a todos los 
contribuyentes q u e  estime oportuno, 
cualquiera que sea la perfección técnica 
de los documentos que acompañen a Ia? 
declaraciones o que sirvan ¿e  base para 
las mismas.

A lt. 48. L09 preceptos de este capí
tulo alcanzan' a los beneficios obtenidos 

.durante el año natural de 1946, cuyos 
documentos fiscales habrán de-^er pre

sen tad os en el .año 1947.

CAPITULO V I 
Impuesto persónal

Art. 49. Están sujetos al gravaipen 
por este impuesto todos los españoles y 
extranjeros de ambos 9exos, europeos o

>

indígenas mayores de c« orce años, re
sidentes en los Territorios españoles d e t 
Golfo de Guinea, y los que ejerzan en 
los mismos cualquier explotación, indus
tria, comercio o profesión,, aunque remi
dan fuera de ellos,

Art. 50. Constituye la base del im 
puesto personal el importe total de los 
ingresos que por todos conceptos se ob. 
tengan en remuneración de sei vicios por 
trabajos personales, y el importe total 
de las cuotas que se satisfarán ai Teso
ro Colonial por los impuestos territorial 
(rústica fija y urbana) y de patentes,

Para la determinación de esta basq 
se tendrán en cuenta las circunstancias 
en que se encuentren los contribuyentes 
en el momento do adquirir el documen
to justificativo del pago del impuesto, 
o en primero de enero del año al que se 
refiera, a elección de la Administración. 
Una vez satisfecho éste,/no podrá exi
girte a los interesados el pago de otra 
clase superior, ni concederles bonifica
ciones, cualesquiera que sean las varia
ciones que experimenten en sus circuns
tancias personales con posterioridad al 
pago del impuesto:

A* los funcionarios que cobren hono
rarios o derechos por aranceles, o en 
forma análoga, se les tomará como base 
para la determinación de la cuota del 
impuesto personal, la que les correspon
da en razón de las cantidades liquidadas 
por premios u honorarios durante el año 
anterior, según propia declaración o la 
que fije la Administración como resul
tado de las comprobaciones verificadas.

Alt. 51. L a  tarifa para la percepción 
del impuesto personal, será la siguiente: .

G  R U P 0 í.°

Por'rentas de trabajo y contribuciones directas
, Oíase Precio

Rentas de trabajo de más de 36.000 pesetas y contribuyentes por 
Territorial 0 Patentes que paguen más de 1.500 pesetas anuales
de c u o ta ......... .................. ......................................................................... ...

Idem id. de 25.001 a 36.000 pesetas ídem íd. íd. de 501 a 1.500 pe
setas ídem íd. .........  ... .,. ... : .......................................... .....................

Idem íd. íd. de 12.001 a 25.000 ídem íd. íd, de 101 a .500 pesetas. 
Rentas de trabajo hasta 12.000 pesetas 0 contribuyentes por Terri

torial 0 Patente,s que paguen hasta 100 pesetas anuales de cuota.

1.a

2.a ' 
3 *

4.*

1

300'
t 140 
. 60

¿>0

G rupo  2 .0 •

Indígenas no comprendidos en el grupo  i.°
Varones con contrato  ..........  6 ptas.
Varones sin contrato .......... 10 > »
Hembras  ....................................... 4 ,  »

Art. 52. Están sujetos a 'tributar por 
el grupo primero todos aquellos euro
peos e indígenas que perciban sueldos, 
haberes, emolumentos, gratificaciones o 
dietas del Estado, Consejos de Vecinos, 
Entidades públicas o privadas y parti
culares y, en general, todos los que .se 
hallen comprendióos como contribuyen
tes en el impuesio sobre los productos 
del trabajo personal, estén 0 no excep
tuados del pago de éste.

Tienen, asimismo, obligación de con
tribuir por el (¡Jrupo primero los euro
peos ,e indígenas que satisfagan a la 
Administración colopial impuesto terri
torial o- patentes. Contribuirán en la 
cuantía que corresponda al total acumu
lado de cuotas para el Tesoro.

Están obligados a contribuir por el 
Grupo segundo todos aquellos indígenas 
que no estén comprendidos en el Grupo 
primero.

L a  mujer tributará en la siguiente 
form a: cuand0 perciba rentas de su tra- 
•bajo o satisfaga impuestos directos pa. 
gará el impuesto que le corresponda por 

• el Grupo prim ero, en caso contrario sa
tisfará el impuesto correspondiente a la 
clase cuarta del Grupo primero, y si es 
indígena; el correspondiente a  su sexo 
del Gruj>o segundo,

Alt. 53. E s obligatoria la justifica
ción de haber satisfecho el impuesto en 
los siguientes casos

a) Para desempeñar toda comisión o 
empleo público, entendiéndose por tal, 
para los efectos de este impuesto, ios que 
procedan de nombramietos del Gobier
no, de la9 Corporaciones oficiales y de 
las Autoridades de todas clases y cate
gorías.

b) Para el ejercicio de los cargos 
municipales, aunque el nombramiento 
proceda de elección popular.

c) Para el otorgamiento de contra
tos, ya se consignen en instrumentos 
públicos, ya en oocumentos privados.

d) Para ejercitar acciones.o derechos, 
entablar cualquier dase de reclamacio
nes o solicitudes, o practicar algún ac
to civil, aun cuando por ellos no se ad
quieran derechos ni se contraigan obli
gaciones, y gestionar bajo cualquier con
cepto ante los Tribunales, Juzgados, 
Corporaciones, Autoridades y oficinas de 
todas clases.

L os que dirijan solicitudes a Autori
dades u oficinas situadas en poblariones 
distintas de las de su residenda no ne
cesitan acompañar el documento que 
acredite el pago de este impuesto, sien
do suficiente que lo reseñen en el es
crito, reservándose la Administración el 
derecho de practicar las comprobaciones 
que estime oportunas y el de entregar 
a los Tribunales a los que por este 
medio cometan falsedad.

e) Para el ejercicio de cualquier ex
plotación agrícola, industrial o comer
cial, profesión, arte u oficio.

f). Para ser Directores, Administra-, 
dores, Gerentes, Vocales, Consejeros o 
Empleados de cualquier clase de Socisu 
dades o Empresas. ,

g) Para la realización de cualquier 
clase de Créditos.

h) Para cualquier otro acto anáiogo 
a los anteriores. ‘

No se dará posesión de ¡ninguna Co
misión, cargo ni empleo público sin que 
la persona que <ieba servirlo justifique 
previamente el pago del impuesto a la 
Autoridad, Jefe  c Funcionario que deba 
autorizar aquélla. En la diligencia de' 
toma de posesión se consignará el nú
mero del documentó, su clase, el punto 
y  la fecha de su expedición.

Sin perjuicio de lo prevenido en el pá
rrafo anterior, las oficinas de la •Admi
nistración <jel 'Estado y de los Consejos 
de Vecinos no autorizarán el abono <te 
ningún haber en las nóminaá correspon
dientes a los empleados activos sin la 
previa justificación de haber satisfecho 
el impuesto, reseñándose las caracterís
ticas del documentó en las nóminas,

L09 empleados en situación pasiva, 
los retirados, las viudas y los pensio
nistas civiles y .m ilitares, justificarán el 
pago .del .impuesto al ingresar en la nó-' 
mina y en el acto la Revista, hacién
dose constar de igual modo y en igual 
época la exhibición. i

L o s funcionarios qi/e cobren honora- • 
rios o emolumentos por aranceles o en 
forma análoga, los operarlos v braceros 

v de obras y contratas de la Administra
ción Colonial v Consejos de Vecinos, 
deberán igualmente justificar el pago del 
impuesto al percibir sus remuneracio
nes. ,

Los Habilitados de I09 preceptores de 
haberes o jornales de la Adm inistración  
C olon ial'o  de los Consejos de Vecinos 
deberán exigir a los interesados la jus
tificación de haber' satisfecho \el impues. 
to, quedando responsables juntamente 
con aquéllos si re  lo verificasen.

Los Notarios no autorizarán ningún 
instrumento o acta sin que los otorgan
tes justifiquen' el pago de este impues-
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«to y ^in co n s ig n a r  las c ircu n sta n c ia s ,  
del docum ento cine acredite .

L o s  o to rg a n te s  de docum entos  .priva
dos con sign arán  en ios m isinos su per
sonalidad, con reí ci encia e xa cta  al d o 
cumento acreditat ivo  del p a g o  del im 
puesto personal.  L o s  docum entos  que  
carezcan ,je  oste requisito  no serán a d 
mitidos en los T r ib u n a le s  ni en D e p e n 
dencias de la A d m inistrac ión  C o lonia l  
sin que se sub san e  la Ja ita  al  pie del 
mismo.

L o s Tribunales v Jueces no darán  
eiirs0 a escrito alguno sin que el actor 
o recurrente, o su representante legal,- 
determine en el encabezamiento del m is
mo su personalidad con referencia a las 
circunstancias consignadas en el docu- 
mentp justificativo ^el pago de este im
puesto, que será exhibido para la com
probación. En  las diligencias <]e presen
tación del escrito se expresará haberse 
comprobado la exactitud de ias circuns
tancias personal.es consignadas en el 
mismo.

El demandado o citado a juicio acre
ditará su personalidad al com parecer' en 
ios m ism nc: términos que el demandan
te, querellante o recurrente, si lo hace 
por escrito, y  con la mera exhibición 

.del documento correspondiente en otro 
caso. L a  falta de este documento en el 
demandado no será causa para detener 
el cuiéso regular de las diligencias, si 
bien el Ju e¿ o Tribunal le obligará a 
que se provea de él v a que los presen
te en un breve término, dando aviso en 
caso contrario a la D ejeg ación de H a
cienda.

E n  los contratos de inquilinato, arren
damiento, etc., ya sefan públicos o pri
vados, se harán constar las caracterís- 

. ticas del documento acreditativo <]e ha- 
fyer satisfecho e l-  impuesto las partes 
contratantes. iLos contratos que carez
can de este requisito no harán fe en ju i
cio.

L a  Delegación de T rab ajo  no autori
zará ningún contrato de trabajadores sin 
que los contratantes justifiquen ‘el pago  
'de este impuesto, haciéndose constar así 
expresamente.

El R egistrador de la Propiedad no ha
rá inscripción o anotación alguna ni fa
cilitará las certificaciones que le sean 
reclamadas sin que el solicitante acre
dite haber satisfecho el impuesto perso
nal, haciendo, constar este extremo en 
los documentos que extienda.

L a s Autoridades, Con sejo^ de Vecinos 
y demás Corporaciones y  oficinas admi
nistrativas ¿ e  todas clases no darán cur
so a ninguna exposición, instancia o re
clamación, sin que los interesado^ acre
diten estar al corriente en el pago del 
5mpuesto personal y se haga constar de 
modo expreso tal circunstancia. L a s  A u 
toridades m unicipales y gubernativas no 
•concederán licencias o perm isos para  
.abrir establecim ientos, situar puestos en 

da vía pública* cazar y .pescar, sin pre
viamente exigir la justificación de estar 
al corriente en este impuéstó.

Los que formen Colegios, Asociacio
nes o G rem ios cuyos nombres deban ins- 
'cribirse .en R egistros o listas, no serán 
inscritos sin acreditar el p ago del im 
puesto personal, bajo la responsabilidad 
de 1©9 Secretarios o encargadós de los 
Regitrús corre sacudiente*;

L a s pcrsbnas* que según este R egla
mento estárl obligadas al . pago del im
puesto personal, lo están asimismo a ju s
tificarlo, siempre que lo solicite un fun
cionario público ó Agente de la Adm i
nistración. t

¡Los contribuyentes que sean cabeza de 
familia quedan obligados a satisfacer el 
impuesto correspondiente a los indivi
duos de su familia que convivan con él, 
respondiendo .de su importe.

Igualmente e'stán obligados los patro
nos a satisfacer por cuenta de los intere
sados el impuesto que corresponda a sus 
dependientes, sirvientes, braceros, in
cluidos sus fam iliares, siendo responsa
ble también <\e su importe.

A rt, 54. L a  exacción del impuesto 
personal en lo referente al Grupo pri
mero se fundará en e l , padrón que en 
form a de fichero formará y conservará  
la  Delegación de H acienda, y contendrá 
todas las personas sujetas al impuesto.

El padrón-fichero se ordenará eo for
m a sencilla y fundamentalmente prácti
ca, al objeto do recoger las necesarias 
y  constantes variaciones que la índole 
del impuesto producirá

S u  formación tendrá por base las de
claraciones que con arreglo a modelo fa 
cilitará la Delegación de H acienda, las 
cuales serán suscritas por los interesa
d o s' individualmente, por ‘el cabeza de 

' fam ilia o por ¡los patronos* según los ca
sos.. E sta s  declaraciones contendrán los 
datos relativos a las características per- 
sonáles v económicas de los contribu
yentes, las que, una vez comprobadas 
•por, la Adm inistración, se reflejarán en 
el padrón-fichero, y de sus inexactitu
des u omisiones serán responsables los 
que las suscribieren.

Al objeto de q u e 'e l padrón-fichero re
fleje la verdadera situación del impues
to," las dependencias ó representaciones 
de Hacienda remitirán a la Delegación  
un ejem plar de las relaciones compren
sivas de los docum entos que expidan 
referidos al Grupo primero. L o s dem ás 
A g e n t e s  recaudadores procederán de 
igual m anera con la Oficina de Hacien
da respectiva, siendo éstas las en carga
das de su curso a la Delegación de H a 
cienda.

L a  exacción del impuesto por el Grtj- 
*po segundo tendrá como base la decla
ración suscrita por los patronos, de los 
bráceros e indígenas a su servicio, así 
como de las mujeres de los m ism os, o 
bien por declaración verbal para los de
m ás indígenas y  en la form a que se dis
ponga para la m ayor efectividad del 
impuesto. * • f

L a  recaudación del impuesto personal 
se organizará por la Delegación de H a 
cienda, la cual dictará las norm as co
rrespondientes orientadas al m ayor éxi
to  de la recaudación. L a  cobranza se 
realizará por lds| oficinas de la D elega
ción de Hacienda, la cual podrá Relegar 
funciones- recaudatorias en aquellos O r
ganism os coloniales que a ^u juicio pue
dan colaborar eficazmente en la función, 
quedando, estos O rganism os sometidos 
al m ás exacto'cum plim iento de las dis
posiciones que a este respecto •.dicte la 
Delegación de H acienda.

Antes *de! primero de enero de cada 
año la Delegación de Hacienda entrega
rá a cada uha de las oficinas recaudal
tarlas el número de documentos de ca

da clase que consiuere necesario para el 
año a que se refiera, anunciando por me
dio del «Boletín Oficial» de la- Colonia  
la apertura del período ' >1 untarlo 
cobranza, que durará desde el primero 
de enero al treinta y uno de diciembre 
de cada año con relación, al impuesto 
correspondiente a l mismo.- 
. Para aquellos qye. adquieran la obli

gación de tributar con posterioridad a 
la terminación del período voluntario de 
cobranza, se entenderá como periodo vo
luntario el de treinta días, contados a 
partir de -la fecha en que názca Ja obli
gación contribuir. Este precepto será 
también de aplicación para aquellos que 
lleguen por primera vez a los Territo
rios y  que estén sujetos al impuesto por 
disposición del presente Reglam ento.
. L a  entrega de los documentos cobra- 
torios a los encargados de la cobranza 
se form alizará en los oportunos pliegos 
de cargo, que servirán de base para la 
apertura de la contabilidad del impuesto.

L oís recaudadores tomarán nota de los 
documentos que expidan en relacionas 
por clases, en las que se hará constar 
el número de orden, nombre y apt^ldos 
de! contribuyen ce. su naturaleza, /edad, 
estado, profesión y domicilio.

Los documentos que qcrediten el pa«- 
go de este impuesto se ájustaráVi a mo
delo y séráp vpkderos durante el año 
natural de su expedición.

No podrán expedirse duplicados de 
los documentos que acrediten e1 pago  
de este impuesto. Cuando por extravío  
ti otras causas lo reclamen los intere
sados, se expedirá^ certificaciones con 
referencia* a las relaciones form adas por 
las oficinas recaudatorias. E sta s  certi
ficaciones surtirán I09 m ism os efectos 
'qué los documentos originales.

A lt. 55c L o s  impuestos metropolita
nos que graven operaciones o ba.ses de 
riqueza realizadas o radicantes en la m e. 
trópoli serán administrados y  percibi
dos directam ente por. el Ministerio de 
H acienda, al que la Presidencia del G o
bierno proporcionará, a su petición, 
cuantos datos posea, para evitar toda 
evasión y mantener en todo ca>sd la in-, 
tegridad de los im puestos y  recursos 
de la metrópoli. L o s rendimientos de 
capital, acciones u obligaciones y utili
dades de sociedades que, cualquiera qué 
sea el lugar de ^u domicilio, operen si
m ultáneam ente en la metrópoli y en la 
Colonia contribuirán a las respectivas 
Haciendas, según las cifras relativas de 
negocios que fijará el Jurado de U tili
dades del Ministerio de H acienda, previo  
In fo rm e 'd e  la Adm inistración Cplonia!. 
L o s im puestos coloniales que gravan  
la s  operaciones o bases de riqueza rea
lizadas * o radicantes en Guinea serán 
adm inistrados y  percibidos, directamente 
por la Adm inistración Colonial, cuya  
gestión se realizará „con independencia 
de la posterior fijación de las cifras re
lativas en los casos que próceda.

Art. 58. Quedan derogadas todas las 
disposiciones vigentes en Guinea que se 
refieran a los impuestos regulados en 
el presente Reglam ento general de los 
im p u estos. directos de G uinea, cuvos 
preceptos empezarán a regir en la Co
lonia a partir del «primero de enero de 
mil novecientos cuarenta y  siete.

Madrid, ¿7 de diciem bre de 194& — E l  
Subsecretario, L .  Carrero*
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MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

Dirección General de Recluta
miento y Personal 

Destinos
O RD EN  de 8 de enero de 1 947 por la 

que se destina a las Fuerzas de Poli
cía Armada y de Tráfico a los Jefes  y 
Oficiales de la  Escala activa del Arma 
de Infantería que se relacionan.  

Para cubrir las vacantes de libre 
elección anunciadas por Ordenes de 8 
de marzo, 9 de mayo, 14 de junio y 29 
de octubre dt 1946 («Diario Oficial» 
números 60, 110 , 138 y 249), respecti- 

,■ vamente, pasan destinados a las Fuer
zas de Policía Armada y, de T ráíico  
Iqs Jefes y Oficiales^ de la Escala acti
va del Arma de Infantería que se re
lacionan, los cuales cesan en los des-' 
tinos que s-e indican y quedan en la 
situación prevenida en el párrafo se
gundo del artículo segundo del Decreto 
de 23 de septiembre de 1939 («Diario 
Oficial') número 4).

Comandante Infantería don Leoncio 
España Guti m z , del Regimiento de 
Infantería Tetuán, número 14.

Otro, don Gonzalo de Simón Arnaiz, de 
la Dirección General de Reclutamiento 
y  Personal de este Ministerio.

Capitán de Infantería don Enriqtle Ba.
. laca Navarra, del Tercio Don Juan de 

Austria, III de la Legión.
Otro, don Juan Suero Torres, del Re

gimiento de Infantería Castilla, núm. 16.
✓Otro, don Luis Fernández de Castro- 

Sánchez Bahamonde, del Grupo Regula
res de Infantería Ceutp n ú m ^ .

Otro, don Daniel Rodríguez Guisado, 
del Regimiento de Infantería W ad-Ras, 
número 55. » •

Otro, don Luis Jiménez Sánchez, del 
Batallón de Cazadores de Montaña P i
rineos, número X I.

Otro, don Justo Despujól O'Mahoni,. 
del Batallón de Cazadores de Montaña 
Navarra, número 1.

Teniente Infantería don Adolfo Do
mínguez Sancho, del Batallón de Caza
dores, de Montaña Vallaflolid, núm. V II.

Otro, don Manuel Arboli Ciúa, del 
Regimiento de Infantería Ultonia, nú

mero 59.
Otro, don Jesús Salafranca de] Solar, 

dél Regimiento de Infantería Aragóri, 
número 17.

Otro, don Alejandro Ledespía Flores 
del Regimiento de Infantería Castilla, 
número 16.

Otro, don Justo Villa Marco, del R e
gimiento de Infantería' Alcántara, nú
mero 33.

Otro, don José Méndez Alonso, ¿el

Regimiento de Infantería Covadonga,
número 5.

Otro, don Juan López Martínez, dtl 
Regimiento de Infantería Alcántara, nú
mero 33.

Otro, don Francisco Ferrer Rubia, 
del Rjgunientu de Infantería Alcázar de 
Toledo, número 61.

O-tro,- don Marcelin< Burgos Fernán
dez, de¡ Batallón de Cazadores de Mon
taña Antequera, número X II.

Otro, don José Flores Patrocinio, del 
Regimiento de Infantería Soria, número 9

Otro, don Benjamín Celada Martínez, 
del Regimiento* de Infantería Belchite, 
núrnt-i o 57.

Otro, don Julio Jiménez Jiménez, d-í 
Regimiento de Infantería L a  Victoria, 

número 28.
Otro, don Antonio )Ruiz Zorrilla, del 

Regimiento1 de Infantería Jaén, núm. 23.
Otro, don Abelardo Anta Cudeiro, del 

Batallón de Cazadores de Montaña Ge
rona, número V III .

Teniente Infantería, Alférez efectivo, 
don Teófilo Morón Gonzalo,.de la Agru
pación de Montaña número 1.

(Teniente Complemento) Infantería, 
don Juan Pérez Arnal, 'del Grupo Regu
lares Melilla número 2.

Otro, don Emilio Moreda ¡Fontenla, 
del Batállón de Cazadores dé Montaña 
Ar api Ies, número II I .

Otro, don Desiderio García Manza- 
nedo, del Regimiento de Infantería 
Wad-Ras, número 55.

Otro,, don José Herrera Fernández, 
del Regimiento de Infantería Nuestra 
Señora de la Cabeza, número 58.

Otro, don Enrique Alvárez Copiño, 
del Batallón de Cazadores ,de Montaña 
Cataluña, número IV.

Otro, don José Estrada Parejo, del 
Regimiento de Infantería Oviedo, nú
mero (>3.

Otro, don José Rey Miañes, del Regi
miento de Infantería Sevilla, número 40.

Otro, don Benigno Grandío Seijas, del 
Regimiento de Infantería Tarragona, 

número 43.
Otro, don José Gracia Jurado, del 

Batallón de Cazadores de Montaña Ara- 
piles, número I I I .

Otro, don Manuel Rodrigue^ (Rodrí
guez, de! Batallón Cazadores de Monta
ña Ciudad Rodrigo, número X I I I .

Madrid, 8 de enero de 1947. >
D A V ILA

O R D EN  de 9 de enero de 1947 por la 
que se destina a la Mejasnia Armada, 
en vacante de libré elección, al Tenien
te de Infanteria don Em ilio Urrutia 
Gracia.

Se destina a la Mejasnia Armada, en 
vacante de libre elección, ai Teniente de

Infantería don Emilio LJrrutia Gracia, 
cesando en el destino ue las Tropas de 
la Casa Militar de S. E .- e¡l Jefe del Eá- 
tado y Generalísimo de los Ejércitos, y 
quedando en la, situación prevenida en el 
párrafo segundo, artículo segundo del De, 
creto de 23 de septiembre de 1939 («Dia
rio Oficial» núm. 4).

Madrid, 9 de enero de 1947.

DAVILA

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O RD EN  de 10 de enero de 1947 por la 
que se resuelve el concurso convocado 
para proveer las vacantes de Jefa de 
la Sección Central y de Personal, Jefe 
de la Sección de Política Interior y 
Administrador-Depositario del Asilo de 
Mujeres Incurables d e  Jesús Nazareno, 
de este Departamento.

Excmo. Sr. : Visto el concurso con
vocado por Orden de 7 de diciembre pró
ximo pasado, para p rocer, en turno de 
libre elección, entre funcionarios del 
Cuerpo Técnico-administrativo de este 
Departamento, las vacantes de Jefe de la 
Sección Central y de Personal, Jefe de 
la Sección de Política Interior y Admi
nistrador-Depositario del Asilo de Muje
res Incurables de Jesús Nazareno,

Esto Ministerio, de conformidad con 
la expresada convocatoria y con arreglo 
al Decreto de 2 de noviembre de 1940 y 
Orden de 20 de febrero de 1941, ha re-' 
suelto nombrar para los cargos expresa
dos a los funcionarios que a Continua- ■ 
ción se expresan : 'Jefe  de la Sección 
Central y* de Personal, a don Teodoro 
Clemente Merodio, Jefe de Negociado de 
primera clase de Administración Civil, 
destinado actualmente en la misma Sec
ción y encargado accidentalmente de su 
despacho; Jefe de la Sección de Política 
Interior, a don Antonio Fernández Orts, 
Jefe de Negociado-de primera clase en 
el Patronato Nacional Antituberculoso ; 
Administrador Depositario del Asilo de 
Mujeres Incurables de Jesús Nazareno, 
a dqn Juan Elices Henares, Jefe de Ad
ministración Civil de tercera clase y Se
cretario general del Gobierno Civil de 
Guadalajara.

t o  d igo  a V. E . para su conocimiento 

v efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años. ' 
Madrid, 10 de enero de 1947.

P E R g Z  GO NZALEZ

. Excmo. Sr. Subsecretario de este iMinis- 
terio.
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M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O R D E N  de 28  de diciembre de 1946 por 
l a  que se cancela la nota de anteceden

tes penales, obrante en el Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes contra F é
lix Díaz Caneja y Díaz Caneja,

Exorno. S i v : Visto el expediente incoa
do, con q1 número 1.306, por la Comisión 
de Penas Accesorias, a instancia de Fé
nix Díaz C an eja y Díaz Caneja, de fcrein- 

. ta ’y nueve años <ie edad, con domicilio en 
Oseja de Sajam bre (León'), en solicitud 
do la cancelación de sus antecedentes pe. 
nales,

Este Ministerio ha .dispuesto, de acuer
do con la propuesta formulada por la Co- 

• misión de Penas Accesorias :
Que accediendo a lo solicitado, se .can

cele la nota de antecedentes penales 
obrante en el Registro Central de Pe- 

 nados y Rebeldes contra Félix Díaz C a 
neja y Díaz Caneja, dimanante de la con
dena de doce años y un 6ía de reclusión 
temporal, conmutada por la de seis años 
y un día de prisión mayor, que le  fué 
impuesta en causa .número 325/38, por 
el Consejo de Guerra Permanente de 
León, el 14 de m arzo de 1938, como au
tor de un delito de auxilio a  la rebelión.

Lo que digo a  V . E. para su conoci
miento y demás efectos. "

Dios guarde a V» E. muchos años. 
Madrid, 28 de diciembre de 1946.—  

P. D ., I. de Arcenegui.

'‘Excmo. Sr. Presidente d é  la  Comisión 
de Penas Accesorias.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O R D E N  de 4 de enero de 1947 p o r la  
que se nombra Portero mayor de pri
mera clase de este Departamento a  don 
José Guerra Moreno.

, lim o. S r . : Vacante la  plaza de Porten
to  M ayor de primera clase de este D e
partamento,, y haciendo uso de la fa
cultad conferida en el párrafo/ segun
do del apartado segundo del artículo 
noveno del Decreto de la Presidencia 
del Consejo de M inistros de 8 de di
ciembre de 1931,

Este Ministerio ha tenido a.bien nom
brar, en ascenso, Portero Mayor de pri
mera clase del Cuerpo de Porteros de 

los M inisterios C iviles, pn este Depar- 
tamento^ al Portero primero, que pres
ta sus servicios en este Ministerio, don 
José Guerra Moreno, con el sueldo

anual de siete mil pesetas y antigüedad 
y efecto¿ económicos de esta fecha, por 
reunir las condiciones que taxativam en
te se requieren ipara ¿er nombrado, en 
turno de libre designación, para el ex
presado cargo, con arreglo a la disposi
ción anteriormente citada.

Lo que comunico* a V . I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de enero de 1947.

RiEIN

limo. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 22 de noviembre de 1946 

p o r  la  que se concede la cantidad, de 

62.260,55 pesetas a la Escuela de P e

ritos Industriales de Valencia, para la 

instalación de los nuevos laboratorios 

correspondientes a las enseñanzas de 

Análisis químicos e Industrias quí

micas.

Ilxno. S r . : Visto el expediente incoa
do a instancia de la Escuela de Peritos 
Industriales de Valencia, solicitando la 
cantidad dg 62.260,55 pesetas, con desA 
tino a la adquisición de todo aquel m a
terial preciso para la instalación de los 
nuevos laboratorios en dicho Centro do
cente, correspondientes a las enseñan
zas de A nálisis quím ico e  Industrias 
quím icas/acom pañándose los presupues
tos presentados a tal efecto y qiie se 
detallan a con tin uación :

 Pesetas

Jodrá, S. A., Madrid ...........  8,919,00
Llofrín, S. A ., Barcelona . . ................... 7 .59442.5
C . E. D . A. C ., Madrid .......  5.800,00
Pro-Ciencia, M adrid  ..................9.657,30
V argas C ía ., Madrid ....................30.290,00

T otal ........................ ... 62.260,05

Resultando que el importe total de los 
presupuestos citados es de 62.260,55 p e
setas, teniendo en cuenta que se han 
entresacado de entre las diferentes ofer* 
te 9 aquellas más ventajosas en igual
dad de condiciones-, agrupándolas por 
casas sum inistradoras, ya que como no 
se trata do' pedidos distintos, sino de 
una selección de un único pedido, del 
qu*' se pidió presupuesto a cinco casas, 
y que son las detalladas anteriorm ente; 

Considerando que se han cumplido las

'disposicrone.s vigentes sobre esta m ate
ria y que en el capítulo cuarto, artícu
lo segundo, grupo único, concepto úni
co del vigente presupuesto de gastos de 
este 'D epartam ento exjste una con sig
nación dé 7.500.000 pesetas para gastos 
de instalaciones y  reposiciones extraor
dinarias de mobiliario, m aterial, cam 
pos de recreo, deportes y educación fí
sica y exposiciones en edificios y servi

c i o s  dependientes de la Subsecretaría 
y  de todas las Direcciones Generales del 
M inistério,

Este M inisterio ha resuelto que. ha
biéndose previam ente tomado razón del 
gasto, por la Sección de Contabilidad y  
fiscalizado el mismo por la Interven
ción General de la Adm inistración del 
Estado con 'fechas 26 de octubre y  7 
del actual, respectivam ente, con cargo 
a  la referencia presupuestaria que an
tes se menciona, se. concedan, a favor 
de la Escuela de Peritos Industriales de 
Valencia, 62.260,55 pesetas para aten
der a la instalación de 1-os nuevos la
boratorios, correspondientes a las ense
ñanzas de Análisis químico e  Industrias 
quím icas, expidiéndose el libramiento e n 
la form a reglam entaria.

(Lo digo a V . I. para su conocimien
to y efectos. 

D ios guarde a V . I. muchos años.

Madrid, 22 de noviembre de 1946. |

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesi ón a] y  Técnic^.

O R D E N  d e  3 1 de diciembre de 1946 por  

la que se incorporan en España estu

dios de Enseñanza Media que tiene  

cursados en Costa Rica , a don Miguel 

Angel Castro Soto .

limo. Sr. : Visto el expediente instrui
do a instancia de don M iguel Angel Cas
tro Soto, en suplica de que se le incor
poren en España los estudios de Ense
ñanza Media que tiene cursados en Costa 
Rica,

' Este Ministerio, de conformidad con el 
dictamen emitido por la Comisión Per
manente del Consejo Nacional de E duca-’ 
Óión y en ejecución de lo, dispuesto en el 
Convenio celebrado entre E s p a ñ a ' y 
la .República de Costa R ica dé fe
cha 25 de' agosto de 1927, ha resuelto in
corporar a los Centros españoles los estu
dios de los tres primeros cursos del Ba
chillerato realizados en Costa R ica por 
don M iguel Angel Castro 6oto, quien po- ¡ 
drá matricularse de las asignaturas de
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cuarto curso del Bachillerato español vi
gente en un Instituto Nacional de Ense
ñanza Media, cuyo Centro extenderá la 
oportuna diligencia de este acuerdo en el 
certificado de estudios del interesado, ex
pedido con fecha 13 de marzo de 1946.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y ' demás efectos'. '

. Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre «de 1946.

JIB A N E Z  «M ARTIN

limo. S.r. ..Subsecretario de este Departa
mento.

O R D E N  d e  3 1  d e  d ic ie m b re  d e  19 4 6  p o r  
la q u e  se  co n ced e va lid e z  p ro fe sio n a l 
e n  E s p a ñ a  a l t ítu lo  d e  L ic e n c ia d o  e n  
D e re c h o  d e  d o n  E d u a rd o  T rille s  B a c h .

limo. Sr: : Visto el expediente instruido 
a instancia de don Eduardo'Trilles Bach, 
^subdftp argentino, en súplica de que se 
ié coiíceda validez profesional en España  
a su Título de - Licenciado en Derecho, 

. . .

obtenido en virtud de estudios cursados 
en la Universidad de Valladolid,

Este M inis’ erio, de conformidad con el 
dictamen emitido por la Sección Central 
y  la Asesoría Jurídica del Departamento 
y  en uso de ¡las atribuciones• conferidas 
por el párrafo segundo del artículo 4 .0 del 
Decreto de 7 de octubre de 1939, ha re.

■ suelto conceder validez a favor del súb
dito argentino Sr. Trilles Bach, en razón 
a  lbs estudios que tiene cursados én  ̂ la 
Universidad de Valladolid, haciéndose 
constar en dicho Título que queda su
jetó le! interesado a la obligación gené
rica, como ciudadano extranjero, de ob
tener su tarjeta de identidad profesional
del Ministerio de Trabajo.

L o  digo a V . L  p a ra ' su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V . .1 muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1946.

* I B A Ñ E Z  M A R T IN
1

• limo. Sr. Subsecretario de este Depar- 
t amento.

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

O R D E N  d e  d ic ie m b r e  d e  1 9 4 6  p o r  la  

q u e  s e  a p r u e b a n  l o s  n u e v o s  

E s t a t u t o s  sociales de la « Mutua General de 

Seguros», domiciliada en Barcelona.

IlñAo. S r . : Visto el expediente incoa
do a virtud dé documentación presenta
da por la' «M utua General de Seguros», 
domiciliada en Barcelona, en súplica de  

• aprobación de las modificaciones intro
ducidas en sus Estatutos S o cia le s ; y

Teniendo, en cuenta que la solicitante 
ha observado lo ■ dispuesto sobre el par
ticular en sus 'E statu to s vigentes y  en 
el Reglam ento de la L e y  de Acciden
tes del T rab ajo  en la Industria, de 3 1  
de enero de 1933 ; que se han hallado  
conform es en su totalidad sus nuevos  
Estatutos, com puestos de treinta y  ocho 
artículos, distribuíaos en tres partes' y  
una cuarta de disposicibnes, complemen
tarias 7 y  los inform es ejmitidos por la 
C a ja  Nacional de Seguro do Accidentes 
del T rab ajo , Asesoría Jurídica del D e 
partam ento y Secciones del Segu ro de 
Enferm edad y de Accidentes del T r a 
bajo ; t 

V istos el Reglam ento citado y dem ás 
preceptos legales de aplicación.

Este Ministerio, de* conform idad con 
la propuesta de esa Dirección G eneral, 
ha tenido a bien aededer a lo solicitado 
y, en su consecuencia, aprueba los nue
vos Estatutos reseñados. >

Lo que digo a V . I. para su conoci
miento y  efectos.

D ios guarde a VV I. muchos años.

M adrid, 12 de diciem bre de 1946.

G IR O N  D E  V E iL A S C Ó ,

lim o. S r. D irector general de Previ
sión.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación 

(Correos.— Sección 4.a (Red Postal).—  
Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando  
subasta de contrata para la conducción del correo 
en automóvil entre las Oficinas del Ramo de 
Ateca y su estación férrea.

Debiendo procederse ,a la celebración 
de subasta para contratar Ha conducción* 
del correo en automóvil entre k s Ofici
nas d$\ R am o de Ateca y su estación fé
rrea, en el tipo de 5 .7 2 5  pesetas anuales 
y  con arreglo a las demás condiciones del 
pliego correspondiente, se advierte ái pú
blico que el referido pliego se hallará d e , 
manifiesto fen la Administración Pfirtci- 

-pal de Zaragoza y  Estafeta de Ateca .has- 
. ta el día 3  dé febrero próximp, y  qüe. la 

apertura de pliegos tendrá lugar el día 8  
del mismo mes, a las once horas, en la 
citada Administración Principal.

Madrid, 7 de enero de 1947.— , D i
rector general, L . Rodríguez* !

 M o d e lo  d e  p r o p o s i c i ó n

Don E. de T ., natural de  ......... , ve.
ciño do ............   se obliga a desempeñar
la conducción diana del correo de ...........
a ............ y viceversa'’ por el precio de ...
... v. (en letra) pesetas.  .Km letra)
céntimos, con arreglo a. las condiciones, 

d e l pliego aprobado por el (gobierno. Y 
para seguridad de esta proposición acom
paño a eíla, por separado, la carta de pa
go que acredita haber depositado en ......
... la fianza de IM45 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)’- 

2S A. C.

Anunciando subasta de contrata p ara la 
conducción del correo en automóvil en
tre las Oficinas del Ram o de Azuaga 
y su estación férrea .

Debiendo procederse a i a celebración 
de subasta para contratar «la conducción 
del correo en automóvil entre las Ofici
nas del Ram o de Azuaga y su estación 
férrea, en .el tipo de 2.500 pesetas anua
les y  con arreglo a  las demás condicio
nes del pliego correspondiente, se advi^r-. . 
te al publico que el referido pliego se ha
llará de manifiesto en la Administración 
Principal de Badajoz y Estafeta de Azua
g a  hasta el día 5 de febrero de 1947, v 

¡ q u e  la apertura de, pliegos tendrá lugar 
el día 10 de febreró de 1947, a las once 

. horas, en la Administración Principal de 
' Correos de B a d a jo .

Madrid, 7 de enero de 1047.— El Di
rector generál, L . .Rodríguez.

Modelo de proposición

Don F . de T . ,  natural de    ve- .
ciño de ......... .., se obligaba desempeñar
la conducción diaria del correo de ...........
a  ............  y  viceversa, por el precio de ...
.Ó... (en, letra) pesetas ...........  (en letra)
céntimos, con arreglo a las condiciones 
del pliego aprobado por él Gobierno. Y  , 
para seguridad de esta proposición acom
paño a ella, por separado, la carta de pa
go qué acredita haber depositado en 
... la fianza de 500 pesetas.

(Fecha y firm aydef interesado.) 

27-A, C.

Tribunal de oposiciones al Cuerpo 

Auxiliar Administrativo

Relación  
de opositores admitidos, con indicación del 
número que les ha correspondido  en el sorteo 
verificado el día de la fecha y q u e  será  e l 
orden de su actuación en los ejercicios.

Número

1. D .a M aría del Pilar Góm ez L ¿-  
zairo.

2: D .a Aurora Carp ía Fernández.
3./ D . Ju an  Antonio Pérez Gutié- ■ 

1 . ' rrez. /
4. p .  Jo sé  Sanz Arévalo.
5. D : Jo sé  Manuel López Revilla.
o.1 D .a D aniela( G rajal Cuesta.
7. D .a Natividad. Visitación Mar-

. tín Guerra. »
8. ~D.a M aría M isericordia Abad

(Llórente.
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Número Número Número

* 9-

ÍO.
31. 
12. 
J3- 
M- 
15* 
16.

17-
18.
19.
20.
21.
22.

23-
24.

25-

26.
27'

* Á.
29.
3° '

31-

32.

# 34-
35-
56.

37*

38.

39'
40.
41»

42.

. 43*
44-
45- 
46.
47'

48.
49-
50.
5 í'

52.
53*
54-
55*
56.
57'
58.

59-
60

61
62
63

« 64 
65

. 66

í>7

D .a Maríax Presentación Espar
za Miranda.

D. Emilio Seoane Carril.
D. Francisco Trujillp Morillas. 
D. José Luis Lorente Errazu.'
D. Fernando Tallón Castro.
D‘. Luis Sierra Estrada.
D.a Anastasia García A r a ja .
D .a María del Mar Belda Al- 

berti.
D.a Josefa Parejo Flores.
D. Antonio Pastor Sancho.
D .a Ana María Acosta Piedra^. 
DA Juana Pérez Fernández 
D. Matías Pérez Fernández.
DA María del Carmen Vivar 

Marquina.
D. Alejandro Ramiro Badiola.* 
D. Carlos Alfonso Schwartz 

Deigado.
D. Luís Valentín Lozano Van- 

de-Valle.
D. José 'López García.
D. Eduardo Guimaraens Ca- 

runcho.
D.a Concepción Barrio Francisco 
DA Filomena Piñole Cuervo.
DA María de los Desamparados 

Dutrus Pérez.
D.a María Teresa Sánchez Ba

llestero.
D .a María de los Dolores Caba

llero Sánchez.
* D. José Coello Soriano.

D. Jesús Toledano Serrano.
D .a María de los Desamparados 

Armelles ftomenech.
D.a Francisca de\ Carmen Sán

chez Cardona. \ 
D.a Enriqueta de Andrés Caste

llano.
D. Manuel *Sánchez Sáez.
D. Manuel Pérez Mora.
D. Francisco Delgado Fernán

dez.
D .a María Angeles Lara Va

liente. ’
D.a Rosario Gómez de Gracia. 
D.a Petra Jiménez Puentes,
D. Pedro Sánchez Vicente.
D. JeSus López Bardalet.
Q. Salvador García Pesarro- 

dona.
D. Alberto Aparicio Serrano,
D. Emilio López Bardalet.
D. Angel Alvarez Colomer.
D .a María del Pilar de la Plaza 

Bacza. .
DA Pilar Martínez Carrera.
D.a Sara Simón Mindán. x 
D. Juan Ligros Pérez.
D. Carlos 'Sánchez Sánchez. 
D.a Olimpia Piriz Molina.
D. / Julián García Gómez.
D .a María Dolores Rosell Gar

cía.
D.a María Julia Sanz Perucíia.

. D.a María dé Já Concepción' 
Gil Ruiz. - 

D.a Dolores Carmona Urioste. 
D. Miguel Gallardo Torres,

. DA María Sol Armiñán de la 
' Viña.

. D. AureUano Izquierdo Plaza.

. D.a María de la Concepción 
Benítez Perlines.

. DA María de la Paz Benítez 
' Perlines.

. »DA Esperanza iLaenza -Rey.
A

68.

69.
7°.
71.

72*
73'

74'
75'

76.
77-

78.
79'
80.

81.
’ 82.

N 83.

84.
- 85. 

86.
87.
88.
*9-
90.

9 1'

92. 
93* 

• 94*
95-
96.
97*

98.
" 99- 

100. 
no:.

. 102.
103.

104.
ios-
xoó.
107.
108.
109.

_ IIO.
. n i .

112.

. M Í  

ii ! l :

117.
118.
119. 
120.
121.
122.
123.
124.
125.
I2Ó.
127.
128.
129.

I30.

13L
132.

DA Encarnación P o n ?  Gon
zález.

D. Dionisio Iglesias Prieto.
D.a Julia Román de Pedro.
D a  Francisca González V i 

cente.
D.a Rjlar Alias Ortín.
D ,a María Isabel Me¿rano Pé

rez. ,
D a  María Alegría Bilhere.
DA Esperanza Sampietro Par* 

dina.
D.a Juana Orive Martín.
D„ (Francisco A s e n  j o  Som

brero. •.
D.a Carmen García Núñez.
D, Isaac Muñoz Rivejo.
D.a Josefa García de Cortázar 

Bilbao.
D. Félix Marrodán ¡López.
D .a María de la Concepción 

(Francisca Torres Laya.
D.* María del 'Pilar Fernández 

de Trocóniz Achaerandio. 
D.. ‘José Bujalance (Rojas,
D. Juan Pavía Gauchía.
D.a Africa Garrido Moyron.
D. Adolfo Elices Huecas.
D. Luis Rojo Villa.
D. José RetamoSa Andréu.
D.a María del Carmen Pastor 

 ̂ Garzón.
D,a María del Carmen Castella

nos Casas.
D. José Correal Ramírez.
D .a Teresa Vázquez Pascual.

.DA Mercedes Vázquez pascual. 
t>. Mario González Palacios.
D. Miguel Lezcano Quile§.*
D.a María Teresa Alvarez Mu- 

. ñiz,
D. Eduardo Muñoz, Gil.
D .a Elena 'Luengo Martínez.
D.a Asunción Moreno Tortajada.

* D .a Encarnación Granados Lu- 
que: x 

D.a Carmen Fernández Vigara. 
D A  María de la Misericordia 

Ercilla Ortega.
D.a Práxedes Julve Olcina.
D,a María Luz Ruiz López.
D.a Ana María Rofa/Terrero. 
D.a Concepción Granda Granda. 
D.a Elena Flores Torralba.
D. Otilio MSalenciano Gismero. 
D.a Piedad Tejado 'Fadón.
D. Ignacio Fraile Fernández.
D. Manuel de la Hera Martínez. 
D. José Luis Marquina Díaz, 
DA Lucí^ Miranda Arjona.
D.a Caridad Gómez Martínez.
D. Inocencio González Martí

nez.
D.a Aquilina Diez García.
D. Enrique Vicente Camtaloba. 
DA Amelia Fernández Barrios. 
DA Matilde Martínez Riója.
DA Carmen Valentín Sánchez. 
D.a Matilde Santamaría Alonso. 
DA Elena Echegaray Dorado. 
DA Acacia Mateos Vara.
DA Elena Ibáñez (Rodríguez.
D. Juan Ramón Cruz J^érez. 
D.a Sofía 'López Soto.
D.a Matilde Campa Alonso.
DA María de los Angele^ Sabi

no 'Larrea.
, , DA Mercedes García - Nieto y 

G as^ n.
D. Clinio Gallego del Hoyo. 
D .a Élvirai Albacete Merodio.

133-
*34-
*35'
136-

I37*

13X,
139*

. 14O'
141.
142. 
H3' 
444* 
445"

146,
„ T47-

Í48.
149.

150.

' 152̂  
153'

I54*
155'.

•156.
1Sl158.

‘159'
160.
161.

162.
163.

164.
165.

166.
* d 67 '

168.
169.
170.
171.
172. 
173*

174.

375 '
176.
177-
178.

179.
180. 
181.. 
182.
A v
1S4.
i85-‘

.'186.
187.

188. 
i 8q .

190.
191, 

/r92-

DA Esperanza Artaraz Asia. .
D. Pedro García Fernández.
D. Juan Criado Zea.
D.a María 'Encarnación Jiménez 

Bernabé.
DA Alaría del Carmen Manzano 

García Triviño.
DA Elvira Egea Malaguilla.
D .a María del Rosario Vizuete 

Díaz. „
D.a María Julia Pérez Vázquez. 
D.a Manuela Sotorres Méndez.
D. José Morán Mingo.
D .a Mercedes Juan Valiente.
DA Felisa Hernández (Lucio.
DA María ¿el Carmen Hernán

dez Lucio. ^
D. Rafael Bonilla Carrasco.
D. Marcelino Jesús Puerto Mar- 

tínez.
D. José Hernández Sánchez.
D a  María Angeles Antonio Flo- 

res. " ,  
p .  José Antonio Lores Franco. 
D.a María Soledad Rosillo del 

Río.
0 .a Dolores Naranjo Martín.
D a Ascensión Robledo Caba

ñas.
D .a Carmen Motilla Trijueque. 
D .a María Purificación Monteja- 

no Hernando.
D.a Domitila Muñoz Ruiz. 
tí. Jaime Lirola Baena. 
jy. S a l v a d o r  Villegas Fernán

dez. '
D. Francisco Moral Lirola.
D. Evaristo Casas de Pozas. 
D .a Virtudes Loreto M ir alies- 

Zambrana.
D .a Sofía Marijuán Ortega.  ̂
D .a María de las Mercedes del 

Barrio Ruiz.
D .a Gloria Corella Marrufo.
D .a Maríá del Carmen P á  e *  

García.
D. Silvapo Palomar Sotillos.
D .a Luisa Clemente Arenas.
D. Félix González González.
D. Eugenio Gutiérrez Laso.
D. Jesús Torio Tartilán.
D. Manuel Castro Córtellinl.' '  
D .a Matilde López Muguruza.
D. José Luis Bücé Sánchez- 

Rico.
D.a María del Amparo Sastre 

Aranda.
D .a Carmen Escobar Llórente. 
D.e. Angelina Sánchez Pérez.
D. Neftalí Lorenzo Martínez.
D. Aurelio de las Heras Peña

randa.
D. Emilio Pacios Bisbal.
D. Daniel Amo Miguel.
D. Agapito Antón Canto.
D. Saturio Cidad ,Maestro.
D. Antonio Nogues Otero.
D. Graciano Peraita González.

~ D, J u s ti n i a no Santamaría 
Fuentes. *

D .a Dolores Conca López.
D .a María de los Angeles Bel!- 

, ver Bort.
* D.a Micaela Molina Duque.

D. Eloy (Lozano Prieto.
D. Delmiro Graña Alvarez. x 
D. José Martín Antonio.
D .a María del Carmen de Juan 

JBlanco.
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Número

1 93. D.ª Mar ía  d e  lo s  A n g e le s  C a l-  
vo Góm ez.

*94. D A  M aría Hernández Freixa. ‘
195. D¿a M aría Luisa Rodero A guado.
196. P V  E ncam ación Rom ero Arre

dondo.
.197. D .a M aría López Rodríguez.
198. D .a M aría del Carm en Gón^ez

del Yerro.
199. D-a Carm en de la Puente M i

guel.
200. D .a Inés Q uintana G arcía.

 201. D .a Serafina González .Serrano.
202. D .R Josefa O lim pia (psle O cáriz.
203. D .a Concepción H oyos del Río.
204. D . Juan' Rubio Revuelta.
205. D. F élix  M orales Burgos.
206. D .a Juana R oig Escola.
297. D .a Isabel Lasheras Martínez.
208. D. (Emilio L ópez Fernández.
209. D .a M aría del Rosario Medina^

Barrera.
,21o. D .3 M aría Jesús Bosquel’s Nieto.
211. D.'* Manuela G arcía  Lem os.
212. D .a P ilar Sanjuán M elgar.
213. D .a P ilar G onzález Fernández.
214. D, Francisco G arcía Arroyo:
215. D .3 M a r í a  Dolores Llórente

G arcía-Peñuelas.
21 ó. I V  L yd ia  Crespo (Rodríguez.
217. D .a M aría L u isa  L u is  Gómez.
218. D .a P ilar L lóren te G a rc ía  V i.

nuesá.
2ig.  D .a Luciana Pilar Sanz Benito.
220. D .3 Irene Rey Caudillo.
221. D . José Pérez Rodrigo. , . .
22.2 D .3, Esther Elorz M uruzábal.
223. D. F ran cisco 'V ázquez'V ázqu ez.

, 224. D .3 Amjparo Vázquez O ts.
225. D .a Petra G arcía Losada.
226: D .a Belén Oarbállel Galán.
227. D .a A  s u n ción Fernández Se*

rrano.
228. D .a M aría L u isa  M artínez M ar

cos.
229. D .a R am ona Landáburu Arnaiz.
230. D .a Ana M aría A lvarez de T o 

ledo y  Menéndez.
23x. D. (Enrique1 González Carod. 
232. D . José Pum ar Diéguez. 
233J D . Felipe Lom braña Santiago.
234. D¿ Em ilio Poyard Alcalde.
235. D .a M aría Inés (López de Ma-

tur ana G arcía.
236. D .a Sabina D íaz Nieto.
237. D . A ngel Abellán G arcía-M u-

ñóz.
238. D. Alberto dei G u ayo  Santa 

' Eufem ia.
239. D . Pedro del G uayo  Santa 

v Eufem ia.
240. D  a L ujsa  M aría G arcía-Boen-

te Fernández.
24r. D .a A n t o n i a  GarcíaJBoente 

iFernández.
•242. D. Manuel Blasco Cañeque.
243. D .a Elena 1 Ram írez Fernández.
244. D . Ignacio Rubio Just.
245. D .a Perfecta A gustina Rodríguez

Agúndez. >
246. D .a P ilar Juana Baillo  Escudero.
247. B .f  M aría del C arm en Sánchez

M artínez.
248. D .a Juana Martín Fernández.
249. D, Francisco L aforcade T ou-

rón.
250. D. Benigno* G arcía  Muñoz.
251. D .a V ictoria Carnazón D elgado.
252. D. Benito V alle  del O lm o.,
253. D .a Consuelo Josefa T ejedor

del Cerro.

Número

254. D .a C am ila Fernández Rodrí -
guez. 

25$. D .a Araceli G arcía (Estrada.
256. D .a iLucina G arcía Fernández.
257. D .a M aría A n t o n i a  Navarro

Echeverría.
255. IXa 'Victoria M a r i  a  Fernández

Rodríguez.
259. D. Manuel Q uesada Fernández. 
2Ó0. D .a E len a Rodríguez Rodríguez.
261. D .a M atilde Puente Martín.
262. D. Juan Angel Valero D íaz- 

 Madroñero.
263. D . Vidal Bañuelos Peinado.*
264. D. Arturo, O rtega  Herraiz.

 265. D .a L ujsa Fidela Aparicio Sáez.
260. D .a M aría del Carm en V illar

(Lóppz.
267. IX Antonio M aría V acas B a

rroso.
268. D ,  (Luis C arlos Vailadpres de

Cuesta.
269. D .a M aría del Rosario Vacas

Barroso.
270. D.° Concepción Cañas Gómez.
271. D .a M aría A ngeles * C añ as G ó

mez.
272. D. Sebastián Muñera Abellán.
273. D .a (María Asunción G arcía G ato
274. D. Enrique Bermejo González.
275. D  * Felisa Sánchez Pineda.
276. D .a M aría Paz Asen jo Granda.
277. D .a María de los Milagros G ar

cía Hernández.
278/ D  Fernando Varona Alonso. 
279. D .a (María Dolores López Gon

zález.
2S0. D .a Angela Martín (Martín.

'281. D .a Piedad Briz G arcía.
282. D . Víctor A lcoba Aigora. ;
283. D .a Felisa Piedad Navio Diez.
284. D .a M ilagros Carretero Tundi

dor.
285. D .tt M aría Luisa Beltrán. (Bueno.
286. D> Jesús Pulla Segovia.
287. D . Rafael Lara Pol.
288. D .a María López Pastor.
289. D .tt Encarnación Batista B a

rrera.
290. D .a Beatriz Sanz V ega,
261. D .a Josefa 'Baeza Lumbreras.
292. D .a Elvira Badía L a  Calle.
293. D .a Angela Mañosa Ingelmo. 
294., D .a Josefa Xeréz Mota.
295. , D .a (María Luisa Capdín Bravo.
296. D a Am elia Ram os Calzada.
297. D. Angel Ram os Calzada.
298. D . Jesús Ra-mos Calzada.
299. D .a Nicolasa Torres G arcía.
300. D. Juan U bago Fernández. 

'301. D. M igu ep  Pintado Nogueira.
3^2. D .a María Teresa Pintado No

gueira.
303. D . Fernando Aleixandre Caste- 

llote.
304% D . Francisco Tereisa Seija$. , 
303. D . (Luis M aría A rlóla y Am l- 

rola. 
306. D. José Batista Barrera.
307. D. Francisco Nieto Caparrós.
308. D. 1 Narvall TJseros Victoria.
309. „ D. Ricardo Luna Ram írez.
310/ D .a M aría Concepción (Balcabao,

Díaz.
311. D. Rafael Roqvero Marcos.
312. D . Florentino González Ron

cero.
313. D .a Segunda Rogero, G arcía.
314. D  Felipe Pérez Campanero.
31$, D A  E lisa Ayensa S án ch ez..

Número

310. D .ª Victoria Escribano Lázaro. 
317. D .a María Escribano Lázaro.
31S. IXa Carmen Vidal Caldito.
319. D .a María Contemplación Fer

nández Fernández.
320. I V  (María del Socorro Fernández

Fernández.
321. , IXa Josefa.Pérez González,
322. D. José Luis Cubas Torres.
323. I V  Carmen Pérez Povedano.
324. D. Lucas Parras Acevedo.
325. D. aquel O rtega Centenera. 
32Ó. IXa Natividad García Rumayor, 
3*7. D . ■ Victoria Escribano García

Q uijada.
328. I V  Isabel Baraibar Machín.
329. D. Francisco C a ñ ero  Roncero.
330. I V  Ram ona Romero Muñoz.
331. D Severino Valero Mainar.
332. D. Francisco G arcía Escudero. 

I V  Presentación de la  Iglesia
Nebreda.

334. D. Fulgencio León López.
335. I V  Laureana García G arcía.
336. D. Juan Aguirre Roiloba.
337. D .ft María del Rosario Suanzes

López.
338. D .a María del Carm en Romero

González.
330. I V  Mercedes M arina Pueyo.
340. D .ft Victoria Arenas García.
341. D. Angel iMoreno Moreno.
342. D .a María de ios Dolores del

Llano Reguera:
343. D , Manuel H erm ^ a Domín

guez.
344.* D a Teodora Catarinéu Valero, 
343. D .a Rosario Vicente Arce.
346. D .a Luisa Rodríguez Avedillo.
347. D .a Ernestina Sainz-Pardo Pérez.
348. D .a Ana . M aría I*afuente To

rrab a .
349. D  3 Visitación Criado Ibáñez.
350. D :i Araoeli Diez Valdés.
351. D .a M ilagros Espinosa García

Serrano.
352. D .a Inés Garrido Benítez.
353. D. /Roberto Sol Juan.
354. D .a «María del Pilar Pezzi Mar

tínez.
355. IX Angel Peñaranda Aranda,
356. D.* Elena H erranz Valoría.
357. D. Ricardo Marín Moreno.
35S. D .a Celia Q uiroga Moreiras
359. D .a M aría de) Carm en Quiroga

M oreiras.
360. D .a Avelina Natividad Ruiz Nis-

tai.
361. D. José M aría Qíez Moreno.
362. IX Luis. Roldán Campello.
363. D. * Hipólito Ontañón Delgado. 
364 D. José Contreras Quirós.
365. D A  M aría Sonsoües Trujillano

(Méndez.
366. IX Em ilio .Carrnona Pérez.
367. D 3 IVÍaría de la Paz Eugenia

GutiéiTez Pérez.
-36S. D  José M aría Oeballos de la 

Lastra.
369. D .a Estefanía Soto Calvo.
370. D .a Concepción Sánchez Caba

llero.
3,71. D Gustavo Alvarez Alvarez.
372. D-a Ana María Nieto Moreno.
373. D  Lino Herranz dd  Nogal.
374. D .a Angela A!dea Hernández,
375. D. Ernesto Iranzo Roda. ,
376. D. Mateo Llobera Bauza
377' D. Luis Méndez Pindado. ‘
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Número

379*
380.

* 38*.

3S2.
’ 383.

3^4- 
, 38v

386.
3S7-

388.
3$9'
390-
391- 
39a-
393-
394-
395- 
39 -̂ 
397-

398*
399-

400. .
401.

402.
4<>3- 

y 404.
4° 5-
406
407.
4*8.

W -
410,

412.
4X3*

414.
4X5.
416.
4*7-

418.
419.
420.

• 42L

422.

423*

424. •
4^5-
426.
427*

428,

. 429- 
$>°*

' 431*

432»
433*

434-
435- 
436.

D.° Esperanza Rosario Carbó 
Cuadra.

D. Victoriano Sánchez Oviedo, 
D. Javier Aramburu Puyo.
D. Urbano Escribano Fernán- 

1 dez.
D. Víctor Campos Pacheco.
D.a Paz Rodríguez Lorenzo*
6 .a Elvira Neira Herrero.
Q.a Felicidad Manzanares. Pe- 

rona.
D.a (María Ana Segura Moréu. 
D.a Marcela Carmen González 

García.
D. Antonio Dios Justo.
D.° Carmen Hermo López.
D José Luis Zabala Merchán. 
D.a Carmen Poderos Casamayor. 
D.a María Liqsa Garrido Gal. 
D.a Concepción Rivas Vicen.
D.a Estrella Esteve Abad.
D. José'Ciprés Sierra.
D Gaspar Ronco Pérez.
D.a María Luisa Nahmias de 

Torres.
D.a Emilia Garrido García.
D.a María del Consuelo Trigo 

Fernández.
D. Teodoro Puñal López. 

dj).a Constantina Dexocido Béca- 
res.

D. Juan Ollero Iniesto.
D.n María Victoria 'Loño Pérez. 
D. José Viceio Navarrete.
D.a Ludivina Celada . Herrero.
D.a Soledad París Hernández.
D. Felipe López Arellano 
D.B#María Victoria Vide Ro

quero.
D a Ana María Vicioso Lledó. 
D.a María Catalina Quevedo Mo

rales.-
D.a María de los Angeles Neva

res Cuadrado. * 
D.a Laura Martínez Fernández. 
D.° Clementlna Sahamonde Al- 

varez.
D a Esperanza Bohorques Agüera 
D. Francisco Pérez Cano.
D. Guillermo Rosewarne Vidal, 
D.a María ^Consuelo Gibert Sán

chez de l,a Vega.
D. Antonio Zanón Mercado.
D. Eustaquio Morillo Hidalgo, 
LK (León Rodríguez Magán.
D. Juan ,Bautista Pérez' del 

Moral. r 
D. Luis María Pérez ¿el Mo

ral. . *
D. .Guillermo. Hefrero de. Lu

cas.
D. Pelayo (López Pérez.
D. Joaquín Rodríguez ’Ortiz. 
D. Luis Oamacho Miglietti.
D. Juan José Hernández Solde- 

vila.
D. Alpiniano Muñoz» Hernán

dez.
D .a Amelia Burón Diez.
D.a María T e r e s a  Rodríguez 

Costa.
D.a María del Carfien Mosque

ra Coloret.,
D. Eustaquio Herrero Turrión. 
D.a María del Carjnen Fernán

dez García.
D. Benjamín Vallés y López. 
D.a Teresa Bonilla Santaha.
D. Nicanor González Medina.

Número( '

437"

43®-

439-

440.

447. 
442.
443'
444*
445'
44O.

447-

448.

449-
450.

• “451-
452.
453*
454-
455-

4S&*
457-
45*
459'
460.
461.

462. 
4Ó3- 
464.
4^5*
4^6.
467- , 
468.

4Ó9.

470.
47í.

472.
473*

474-
475-

476.

477-
478.

' 479' 
480.
451.

482.
483-
484.
485*
486.

D.a M/uría del Carmen Murías 
Travieso. '

D.a María, Esther Ortega Urí-
í ar-’ ♦

D.a María Teresa Revilla Jua-
risti.

D.a María de las Nieves García 
Aráez.

D. Carlos Laureiro Pérez.
D.a Elisa Baliñas Abuín.
D. José María Cornago Mayor.
D.a Matilde Guitián Enríquez.
D.a Francisca Cerrón Vaquero.
D f Mario Pabl0 Burilló Cala- 

fel. •
D. Fernando Delgado de las 

lleras.
D.a María dclv Carmen Díaz Fe- 

liú.
D.a María Rosa Martín Broto.
D. Antonio González Gutiérrez.
D. Lisardo Gamazo Lorenzo.
D. Mariano Bragado Martín.
D.a Isabel Cerón Reynes.
D.a Mercedes de la Cruz Valée.
D. Alejandro Cruzado Gonzá

lez.
D.a Concepción Guijárfo Agero.
D.a Dolores Tello García.
D. José Matrín Pañeda.
D. . Ismael Garcés Martín.
D.a Hermelinda González Mata.
D.a María del Carmen Torreal- 

ba Tamáyo.
D. Fernando Rodríguez Tadeo.
D. Joaquín Ramón Rodríguez.
D. Antonio Martínez Martínez.
D.a Giíillermina Martín Ayllón.
D.a Fuencisla Gimeno Martín.
D. lElías Hernando Tamayo..
D.a María de la Concepción 

Otheo de Tejada Martí
nez.

D.a María Gloria Victorio Ri
vas.

D.° Rogelia Fonteoha Davó.
D.a María Teresa Gil Jaureguí- 

zar.
iD.a (Lucía Pérez Sáenz.
D. Miguel García de las Bayo-' 

\ ñas Arias.
D. RamOn Muñoz Pérez.
D.a Luisa Julita Fernández del 

Pino y del Castillo.
D. Juan M a n <u e 1 Fernández 

Ros. i
D. Feliciano Rojo Izquierdo.
D. Sahtiago Mayor Lumbreras.
D.a Pilar González Ruiz. ..
D.a Estéfana Torres Gil.
D.a María Dolores Fernández 

Giménez.*
D.a Concepción Calvo Gil.
D. Antonio Martínez Castro*
D. Juan Navarro Cantón.'
D. (Luciano Rodríguez^Gómez.
D.a Julia Martín Sánchez.

Los ejercicios de la oposición darán 
comienzo, de cóitformidad con io esta
blecido en la Orden de la convocatoria, 
el próximo día del actual, a las siete 
de la tarde, en el hall del Ministerio de 
la Gobernación (ralle de Amador de l ° s 
Ríos, núm. 5), quedando convocados a 
tal efecto desde el número 1 ha6ta el 32, 
ambos inclusive, (para efectuar la pri
mera parte del primer ejercicio.

Las convocatorias sucesivas se publi
carán en el tablón do ¿nuncios sito en 
el vestíbulo ^el edificio de este Ministe- 
rio. 

Madrid, • 10 de enero de 1947.—El Pre
sidente del Tribunal, P- A., Martín Ge. 
rez. Fernández.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Dirección General de Justicia

 Convocando concurso para la provisión 
 de la plaza de Vicesecretario de la

Audiencia Provincial de Málaga.

De conformidad con lo dispuesto en., 
ia Orden de 24 de noviembre de 1944 
(BO LETIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
d e -27 del mismo mes) se anuncia con
curso para 1a provisión de la plaza de 
Vicesecretario de la Audiencia Provincial 
de (Málaga. vacante, por traslación de 
don Rafael Márquez de la Plata, al que 
podrán acudir todos los funcionarios com
prendidos en el número 1 de la citada 
Orden, recayendo el nombramiento en ei 
de igual categoría qüe 1a de la plaza de 
cuya provisión se trata que róúua más 
antigüedad de .servicios efectivos.

Las condiciones para la celebración de 
este concurso son las expresadas, en la 
Orden de referencia, debiendo, por tan
to, los interesados elevar sus instancias 
a este Ministerio, solicitando tomar par
te en e! corcurso dentro de los quince 

■ días naturales, contados desde la propia 
fecha de mserciónr<je este Nuncio en el 
B O LETIN  O FIC IA L D E L  ESTADO.

Madrid, 28 de diciembre de ^946.—-JEl 
Director general, M. Mariscal -de Gante.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Seguros

Autorizando a « Brandforsakrings-Aktie
bolaget Fénix» para aceptar reaseguros 
en España.

Por haber da<io cumplimiento a*lo dis
puesto en el artículo noveno del Decreto 
de 29 de septiembre de 1944, en el que 
se dictan las normas a que han..de so
meterse todas las pperaciones de reasegu
ro relativas a. riesgos españoles,

Esta Dirección General de Seguros ha 
autorizado a «Brandforsakrings-Aktiebo- 
laget Fénix», domiciliada en jacobstorg 
3, Estocolmo, para aceptar reaseguros en 
España, limitándose dicha autorización, 
exclusivamente, para efectuar cesiones o 
aceptaciones en aquellos ramos,en que 
opere directamente, de conformidad % con 
lo que determina el apartado primero do 
la Orden ministerial dp 24 de febrero de’ 
año 1945./

Madrid, 13 de diciembre de 1946.— El 
Director general, J. Ruiz;

Autorizando a «The British Aviation  
Insurance Company Limited» para aceptar 

reaseguros en España.

Por haber dado cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo hoveno del Decreto 

ide 29 de septiembre de 1944, en'el'que 
se dictan las normas a que haip de* so
meterse todas las operaciones de. reasé- '
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gu ro m ercantil re la tivas a  riesgos esp a .
ñoles.

E sta  -Dirección G ep era l de S eguros ha 
autorizado, a  «Tre B ritish  A viation  Insu
ran ce C om p an y Lim ited», dom iciliada en 
3-4 L im e S treet-L on don  E. C . 3, para 
aceptar reasegu ros en E spañ a, lim itán 
dose dicha autorización , exclu sivam en te, 
para e fectu ar cesiones o aceptaciones en 
aquellos ram o s en que opere d irectam en . 
te, de conform idad con lo que determ ina 
el ap artad o prim ero de la  O rden  m in is
terial de 24 de febrero d e  1945.

M adrid,. 13 de diciem bre de  1946.— El 
D irector gen eral, J. R u iz .

Autorizando a «Brand-Och Lifforsakrings 
Aktiebolaget Svea», para aceptar rease
guros en España.

P o r haber dado cum plim ien to a lo dis
puesto en el artícu lo  noveno del D ecreto 
de 29 d e ' septiem bre de 1944, en el qu e 
se dictan las norm as a qu e  han de so
m eterse todas lÁs operaciones dfc reasegu 
ro re la tivas a  riesgos españoles,

E sta  D irección G eneral de S egu ro s ha 
autorizado a  « B rand -O ch L iffo rsak rin g s- 
A k tieb o laget S vea»r dom iciliada en ^ V ás- 
tra H am n gatan  3, GrOtemburgo, para 
aceptar reasegu ros en E sp añ a, lim itán 
dose dicha autorización , exclu sivam en te, 
p ara  e fectu ar cesiones o Aceptaciones en 
aquellos ram os en qu e opere d irectam en 
te, de conform idad con lo que determ ina 
él apartado prim ero de la O rden m in is
terial .de 24 de febrero de 1945.

M adrid, ;3  de diciem bre de- 1946.— Él 
D irector gén eral, J. R u iz.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Industria
Resolviendo el expediente de la entidad

industrial que se cita. 

C um p lidos los trám ites reglam en tarios 
en el expediente prom ovido por Sociedad 
H idroeléctrica <jel Chorre^ solicitando sus
titu ir un transform ador reductor,

..Esta D irección G en eral, de acuerdo con 
-fá propuesta de la  Sección correspon
diente, ha re su e lto :

A utorizar a  la Sociedad H idroeléctrica 
del C horro, S . A .,: para sustitu ir el tra n s. 
íorm ádor re d u cto r 'd e  3 K V A », de N orias 
de D aza, térm ino de D alias, por otro de 
12 K V A ., 5.000-220-1*27 voltios, de a cu er
do # con las condiciones gen erales fijadas 
en la norm a undécim a de la O rden mu. 
misterial de '12 d e . septiem bre de 1939, y 
con la9 especiales .s ig u ie n te s:

1.a El plazo de puesta en m archa será 
do un m es, contado a .partir de la fecha 
de publicación de esta resolución en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

2.a L a  D elegación  de Industria de Al- 
íp eria  com probará s¡ en el detalle del 
proyecto presentado se cum plen las con
diciones fijadas en los R egí arríen to s es
peciales que rigen el servicio de electri
cidad. efectuando, una vez sustituido el 
tran síorm ad or, las com probaciones nece
sa ria s por lo qu e a fecta  a las Circunstan
cias exp u estas y con relación a la segu-

- ridad pública, en la  form a señ alada en 
las disposiciones vigentes.

3.a U n a  vez term inadas las in sta la cio 
nes a  que la  presente autorización  s e  re 

fiere y  con anterioridad a su utilización, 
queda obligada ia Entidad peticionaria a 
solicitar de esta  D irección G en eral la 
prestación del sum inistro de energía  eléc
trica, quien autorizará  éste o lo ap lazará, 
de * «acuerdó • con las disponibilidades del 
m om ento.

D ios gu ard e a V . S. m uchos anos. 
•Madrid, 11 de diciem bre de 1946.— El 

D irector gen eral, A ntonio R obert. .

Sr. Ingen iero Jefe de la D elegación  de 
Ind ustria  de A lm ería .

MINISTERIO  DE EDUCACION NACIONAL  
Subsecretaría

Concediendo la excedencia voluntaria al 
Portero Virgilio de Andrés Monjas, con 
destino en el Instituto «Ausias March» 
de Barcelona, 

lim o . S r . : V is ta  la solicitud form u
lada p o r V irg ilio  de  A n drés M on jas, 
P o rtero  de este  M in isterio , con d estin o 
en el in stitu to  de ‘ E n señ a n za  M edia 
«A u sias M arch». de B arcelon a,
• E sta  S u b secretaría  de con form id ad  
c o d . lo  q u e  p rev ien e  el a rtícu lo  12 del 
E s ta tu to  del C u erp o  d e  P o rteros d e  los 
M in isterio s C iv ile s , de  22 de ju lio  de 
!93o, en relación  con lo d isp u e sto  en 
el R eg la m en to  de 7 d e  sep tiem b re de

1918, ha resu elto  conceder al referido, 
su b a .te m o  la exceden cia  vo lu n taria  en 
su ca rg o , sin sueldo a lgu n o  y  por un 
plazo no m enor d é ' un año ni m ayor de 
diez.

L o  d ig o  a V. 1. para conocim ieru 
to y e fectos.

D ios gu ard e  ¿  V . I. m u ch os años. 
M adrid , 31 de d iciem bre de  1946.-1 

E l S u b se cretario , Jesús^ R u bio .

lim o . Sr. S u b secretario  de  la Presiden
cia del G obiern o,

Jubilando al Portero Joaquín de la Rosa 
Domínguez, por cumplir la edad re
glamentari a,

lim o. S r . : En ejecución  de lo que pre
viene ei a rtícu lo  ú nico d e  ia L e y  de 27 

de d iciem bre de 1934,
•Está S u b secretaría  ha resu e lto , decla

rar ju b ilad o, con el haber qu e por cla
sificación le corresp on d a, a Joaquín  de 
la Rc»9a D o m ín g u ez, P o rtero  de los Mi
n isterio s C iv ile s , con destin o en la Ins
pección  «de E n señ an za  P rim aria  de Al
m ería, el xrual cum ple la edad regl^m eru 
ta ria  el d ía  d e  hoy, fech a  en qu e  debe, 
rá ee>ar en el servicio  a ctiv o .

D ios gu ard e a V . I. m u ch os años. . 
M adrid , 24 de d ic iem b re  d e  1946.— El 

S u b secretario , Jesús R u bio .

lim o . S r. S u b secretario  d e  la  Presiden
cia  del G obiern o.

Dirección General de Enseñanza 
Media

Cuestionario para las oposiciones a Pro
fesores adjuntos de Geografía e Histo
ri a de Institutos Nacionales de Ense
ñanza Media.

1.;— E s ta d o  d© ‘ los con ocim ien tos g e o 
g rá fico s  al finalizar el sig lo  X V , 
ante.s de 1492.

2.— M ovim ientos de la T ierra  y sus 
consecuencias.

3.— L a  T ie rra  y la L u n a  y su s re la
cion es.

4 .— L a  a tm ó sfe ra : las llu vias.
5 .— E stu d io  físico de los m ares.
6.— F orm ación  del relieve.
7.— R ío s y la g o s .
8.— L a  población  del G lobo  y su d is tr i

bución.
9.— E s c a n d in a v i^  •' %

10.— F ran cia  física .
11 .— P o rtu g a l y su s colonias.
12.— India in glesa . ^
13.— L a  U nión sudafrican a.*
14.— A rgón ti na.
15.— A m érica  con tin en tal cen tral.
íó .— G e o g ra fía  económ ica  de  los E stad o s 

U n id os.
17.— -M orfología de la s co sta s  esp añolas.
18.— O ro g ra fía  d e  la M eseta.
19.— L a  cu en ca  del E bro.
20.— L a  a gricu ltu ra  en E sp añ a  ; -p rin c i

p ales cu ltivo s . 4
21.— R egió n  levan tin a.
22.— G a lic ia .
23.— R egió n  bética .
24.— P afs V a sco  N avarro . ‘
25.— E sp añ a en A fr ica . •
26.— E l a rte  paleolítico.-  ̂ .
27.— L o s E s ta d o s  flu v ia le s  del P róxim o 

O rien te .
28.— E P  im p eria lism o  atenien se.
29.-—L a  colonización  fen ic ia  y g r ie g a  en España.

30.—-R om an ización  en E sp añ a .
3 1*— D ecad en cia  dol Im perio roi^anoj 

su s ca u sa s . 
32.— Influen cia  de  E sp añ a  ©11 Jos eo* 

m ien zos del C r is tia n is m o
33.— L a s  in vasio n es g e rm á n ica s .'
34.— Lo's germ an os en E sp a ñ a ..
35-— ’E a form ación  de las nacionalidades 

a  lo la rg o  de la E dad M edia.
36.— El C a lifa to  de ^C órdoba 
37*— Cultura^ in te lectu al en E sp añ a  ea, 

la  b a ja  E d ad M edia.
35.— L o *  g ran d es d escu b rim ien to s ge<M. 

gráfico s p o rtu g u e ses^
'39.— L a  prim era c ircu n n avegación  del 

G lobo.
40.— C r o n is ta s  de Ind ias. ?.
4 1 . Vi a j es  esp añ oles por los grandeJ 

ríos de A m érica.
42.-— L a s  gu erras del E m p erad or Carlos.
43.— L a  G u erra  de los T re in ta  años.
44.— L a t  prim era  revolu ción  in glesa  
4 5 -7 -L a  R u sia  de Pedro el G ran d e v d«

C a ta lin a  II. „ ' -

46.— L os P actos de  F am ilia .
47-— L a s  g ú e rra s  n apoleónicas.
48.— L a s  revolu cio n es de 1848.
49.— L a  E ra  V icto ria n a .
50.— L a  U nión L ib eral en E sp añ a.

E l e jercic io  p rá ctico  con stará  de  tres 
partes : ' > ..

1 .a L o ca lid a d e s so bre  un m apa.
2.a F orm ación  de un m apa histórico.
3.a C las ifica ció n  d e  d ia p o sitiv a s  de 

a rte . •

L o s  s e ñ ó o s  op ositores efectuarán  
p resen tación  al T rib u n al el d ía  12 de 
febrero, a las siete  de la tarde, 
a u la  n úm ero 5 del In stitu to  Nacional 
de E n señanza Meciia t<Cardenal Cisne- 
ros»,

M adrid , 7 d e  enero de 1947.— El Pre
sidente José M aría  Ig u a l.


